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Nuevo Acuerdo por el que la Secretaría de 
Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de comercio exterior. 

 

I. Antecedentes 
 

El día de hoy se publica en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el nuevo 
“Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios 
de carácter general en materia de comercio exterior”, y que entra en 
vigor el día de hoy. El acuerdo anterior tenía ya 44 modificaciones y 
complicaba su lectura y entendimiento.  

El nuevo Acuerdo tiene integrada la regulación aplicable al cumplimiento 
con NOMs de mercancías que se identifican en él y deben demostrar su 
cumplimiento en la aduana. 

Este documento analiza la regulación en cuatro partes: 

A. Capítulo 2.4 Normas Oficiales Mexicanas, del Título 2. Aranceles y 
Medidas de Regulación y Restricción No Arancelarias, y 

 

B. Anexo 2.4.1., que contiene los listados de fracciones arancelarias que 
identifican mercancías sujetas al cumplimiento de NOM. 
 

C. Artículos Transitorios, que indican los tiempos de entrada en vigor 
de disposiciones que se refieren a Normas Oficiales Mexicanas.  
 

D. Apéndices: 
 
a) UNO. Texto completo del nuevo Capítulo 2.4 

 
b) DOS. Texto comparado del Acuerdo anterior vs el Nuevo 
 
c) TRES. Principales aspectos de las NOMs que se incorporan al 

Nuevo Acuerdo.  
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Para facilidad del lector se resaltan en letras color rojo los cambios 
textuales que hay entre la versión vigente y el anteproyecto del Acuerdo 
por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter 
general en materia de comercio exterior. 

Se señala como Comentario los cambios en el documento que no están 
citados textualmente. 

 

II. Descripción de los cambios. 
 

A. Capítulo 2.4 Normas Oficiales Mexicanas. 
 

El acuerdo anterior contaba con 2 criterios generales en su capítulo 2.4 y 
con 16 disposiciones en el Anexo.  

En el nuevo capítulo 2.4 Normas Oficiales Mexicanas de las nuevas 
reglas, contiene 14 criterios generales y 5 disposiciones en el Anexo.  

 

 

Se destacan los principales cambios a continuación. El texto completo se 
encuentra en el APÉNDICE 1 y el texto comparado en el APÉNDICE 2 de 
este documento: 

 

Capítulo 2.4 Normas Oficiales Mexicanas 
Acuerdo anterior Nuevas Reglas 

2 Criterios Generales  14 Criterios Generales 
2.4.1, 2.4.2 2.4.1, 2.4.2, 2.4.3, 2.4.4, 2.4.5, 2.4.6, 

2.4.7, 2.4.8, 2.4.9, 2.4.10, 2.4.11, 2.4.12, 
2.4.13, 2.4.14 

Anexo 2.4.1 Anexo 2.4.1 
16 Disposiciones 5 Disposiciones  
1, 2,3, 4, 5, 5 BIS, 5 TER, 6, 7, 8, 9, 10, 
10 BIS, 11, 12, 13 
 

1,2,3,4,5 
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• 2.4.1      
 
Se mantiene 
 

• 2.4.2  
 
Comentario:  
Se incluye además del país de origen, el país de procedencia como 
dato de carácter indicativo, toda vez que es un dato que debe 
transmitirse a solicitud del SAT aunque este no es relevante para 
determinar en cumplimiento de NOMs. 

 

• 2.4.3  (Antes numeral 5 del anexo 2.4.1) 
 
El importador deberá transmitir el certificado NOM o el documento 
que la propia NOM expresamente establezca para efecto de 
demostrar su cumplimiento, (lo hace el agente aduanal).  

Los organismos de certificación y las dependencias competentes, 
deberán: 

 
o I. Transmitir la información de los certificados o documentos 

emitidos en México al Sistema de Certificados de Normas. 
 
Los datos obligatorios son: RFC, Folio del certificado, Fracción 
arancelaria, Clave de la NOM, Vigencia, País y marca, modelo y 
producto, por lo tanto,to el volumen se elimina al ser un dato 
que no se solicita.  
 
Se adiciona el siguiente párrafo: Tratándose de las mercancías 
que conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-019-SCFI-
1998 Seguridad de equipo de procesamiento de datos, sean 
consideradas como altamente especializadas, los 
importadores deberán obtener un documento emitido por el 
organismo de certificación, en el que se señale expresamente 
que se trata de mercancía altamente especializada y el 
organismo deberá transmitir dicha información conforme al 
párrafo anterior.  
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o II. Transmitir la información a través de la Ventanilla Digital o 
al correo electrónico para: 
 
a) Norma Oficial Mexicana NOM-013-SEMARNAT- 2020 
b) Normas Oficiales Mexicanas NOM-016-SCFI- 1993 y NOM-

019-SCFI-1998, cuando se trata de acuerdos de 
equivalencia, los organismos de certificación acreditados 
en los Estados Unidos de América y Canadá, deberán estar 
registrados conforme a lo siguiente:  

i) Presentar solicitud de Registro, vía escrito libre 
ante la DGN, en el correo electrónico 
controlgestiondgn@economia.gob.mx. 

c) Norma Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016  
 
 

• 2.4.4  (Se elimina el último párrafo de la regla 2.4.3 y se incluye como 
una nueva regla 2.4.4) 
 

Para efectos de las mercancías que se listan en el numeral 1 
del Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, en el caso de que 
el certificado NOM contenga una relación de las piezas, partes 
o componentes, a los cuales les fueron realizados las pruebas 
correspondientes como parte del producto final, éstos se 
considerarán amparados por el mismo certificado, aun y 
cuando se presenten a despacho aduanero por separado. 

 
Las piezas, partes y componentes que pueden ser 
relacionados en el certificado de cumplimiento de un 
producto final, son:  

 
I. Los que están en el campo de aplicación de la Norma Oficial 
Mexicana (NOM) del producto final, de conformidad con el 
presente Anexo, y  

 
II. Aquellos a los que les fueron realizadas las pruebas 
correspondientes junto con el producto final. 

 
En el caso de que las piezas, partes y componentes estén en el 
objetivo y campo de aplicación de otra NOM distinta a la 
aplicable al producto final, deberán de cumplir con el 
procedimiento de evaluación de la conformidad 
correspondiente a esa otra NOM.  
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Las piezas, partes y componentes que no se encuentren en el 
campo de aplicación de alguna NOM de conformidad con el 
presente Anexo, no deberán relacionarse como piezas, partes 
y componentes en el certificado de cumplimiento del 
producto final. 

 

• 2.4.5 (Antes numeral 5 BIS de Anexo 2.4.1) 
 

Para acreditar el cumplimiento de la NOM-016-CRE- 2016 los 
importadores deberán: 

o I. Transmitir en documento electrónico o digital como 
anexo al pedimento de importación el certificado de 
calidad de origen, informe de resultados o el documento 
de naturaleza jurídica y técnica análoga de los 
laboratorios de prueba y/o ensayo del país de 
procedencia del petrolífero de que se trate. El 
laboratorio deberá estar registrado ante la DGN de 
conformidad con la convocatoria que emitan, 
conjuntamente la DGN con la Comisión Reguladora de 
Energía, con base en los acuerdos de reconocimiento 
mutuo vigentes aplicables, donde consten los 
resultados de las pruebas realizadas, y 

o II. Señalar en el pedimento de importación el número 
del certificado de calidad de origen, del informe de 
resultados o del documento de naturaleza jurídica y 
técnica análoga a que se refiere la fracción anterior que 
ampara el lote a importar… 
 
Los laboratorios registrados deberán enviar la 
información de los certificados de calidad de origen, los 
informes de resultados o los documentos de naturaleza 
jurídica y técnica análoga emitidos a los importadores al 
correo electrónico petroliferos@economia.gob.mx, en 
formato Excel (XLS) y con las características que le 
informe la DGN, mismos que deberán señalar el 
volumen de la mercancía a importar, a fin de que la 
DGFCCE valide la información y se pueda enviar por 
medios electrónicos al SAAI para que los importadores 
puedan realizar las operaciones correspondientes en las 
aduanas autorizadas por la SHCP. 
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• 2.4.6 (se adiciona)  

 
Para acreditar el cumplimiento de la NOM-222-
SCFI/SAGARPA-2018, los importadores deberán:  

 
I. Transmitir en documento electrónico o digital, como 

anexo al pedimento de importación, el informe de 
resultados del tipo de leche en polvo o leche 
deshidratada de que se trate. El laboratorio deberá estar 
registrado ante la DGN de conformidad con lo 
establecido en el SINEC  
 

II. Señalar en el pedimento de importación el número del 
informe de resultados a que se refiere la fracción 
anterior que ampara el lote a importar.  

 
La DGN publicará en las páginas electrónicas 
www.sinec.gob.mx y SNICE el listado de los laboratorios 
registrados.  
 
Los laboratorios registrados, deberán enviar la información de 
los informes de resultados emitidos a los importadores al 
correo electrónico informesnom.222@economia.gob.mx en 
formato Excel (XLS), mismo que estará disponible en las 
páginas electrónicas SINEC y SNICE, a fin de que la DGN, a más 
tardar al día hábil siguiente, envíe la información al SAAI para 
que los importadores estén en posibilidad de realizar las 
operaciones correspondientes ante la autoridad aduanera. 
 

• 2.4.7 (Antes numeral 5 TER del anexo 2.4.1) 
    

Los importadores de las mercancías listadas en los numerales 
1 y 5 del Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, que por sus 
condiciones físicas y/o características no sean susceptibles de 
certificarse en lo individual, deberán obtener una resolución 
por parte de la autoridad competente, de acuerdo a lo 
establecido en los Lineamientos que para tal efecto emitan la 
DGN y la DGFCCE, publicados en el SINEC, en la que se 
indiquen las razones por las cuales no es factible realizar las 
pruebas descritas en una NOM y por lo tanto, resulte imposible 
que un organismo de certificación emita el certificado de 
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conformidad correspondiente. La resolución correspondiente 
incluirá a las NOMs de información comercial, listadas en el 
numeral 3 del referido Anexo, aplicables a dicha mercancía. 

 

• 2.4.8 (Antes numeral 6 del anexo 2.4.1) 
Comentario:  
Derivado del criterio que se emitió mediante el oficio No. 
414.2021.642 de fecha 12 de febrero de 2021 
Para las mercancías que se listan en el numeral 3 del Anexo 
2.4.1, tratándose de alternativas de cumplimiento de las 
NOMs para las mercancías que se listan en las fracciones I, II, 
III, VIII, IX, X, XI, XII y XIV; para la alternativa indicada en el 
inciso II se realiza un ajuste, por lo que se agrega lo siguiente: 
 

o I. Presentar a despacho aduanero, acompañadas del 
documento original o copia de la constancia de 
conformidad expedida por una unidad de verificación o 
de inspección, según corresponda, acreditada y 
aprobada en los términos de la anterior LFMN o la LIC 
según les aplique… 

o II. Dar cumplimiento a las NOMs de información 
comercial en territorio nacional, inclusive la obligación 
de someter a verificación o inspección, según 
corresponda, la veracidad de la información que 
ostentan las etiquetas, cuando corresponda, siempre 
que se destinen las mercancías al régimen de depósito 
fiscal, en el plazo establecido por la Ley Aduanera (LA), 
en un Almacén General de Depósito. 
 
Los importadores que opten por la alternativa prevista 
en esta fracción deberán: 

 

a) Dar cumplimiento a las NOMs de información 
comercial en un Almacén General de Depósito, en el 
cual una unidad de verificación o inspección, según 
corresponda, acredi 

 
Para efecto de lo dispuesto en la presente regla, cuando las 
etiquetas de información comercial que deban ostentar las 
mercancías, contengan datos inexactos en el nombre o razón 
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social, RFC, domicilio fiscal del fabricante o importador, se 
podrán presentar a despacho aduanero, previo aviso a la 
DGFCCE, mismo que deberá presentarse mediante escrito 
libre en términos de la regla 1.3.5, a través del correo 
electrónico dgce.nom@economia.gob.mx debiendo 
manifestar expresamente su conformidad para recibir el 
acuse, a través de correo electrónico en las cuentas 
designadas, así como lo siguiente: 

a) Nombre del producto;  

b) El dato inexacto, así como la información correcta, y  

c) Número de etiquetas que contienen dichos datos inexactos. 

El escrito que se remita mediante correo electrónico, se 
deberá también enviar en un formato editable. 

El importador tendrá un plazo de 6 meses contados a partir de 
dicho aviso para llevar a cabo los cambios correspondientes en 
las etiquetas, en caso de requerir un plazo mayor, una vez 
desaduanada la mercancía, deberá manifestarlo por escrito 
ante la DGN.  

El acuse de recibo que emita la DGFCCE se publicará en el 
SNICE y deberá digitalizarse vía e-document, con la etiqueta 
441, como anexo al pedimento.” 

• 2.4.9 (Antes numeral 7 del anexo 2.4.1) 
 

Los exportadores de las mercancías que se listan en el 
numeral 4 del Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, 
deberán transmitir en documento electrónico o digital como 
anexo al pedimento de exportación, el original del documento 
o del certificado que compruebe el cumplimiento de la NOM 
respectiva, expedidos en su caso por la dependencia 
competente o por los organismos de certificación aprobados, 
en términos de lo dispuesto por la LFMN o LIC, según 
corresponda. 

 

• 2.4.10 (Antes numeral 9 del anexo 2.4.1) 
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Las mercancías reconstruidas, usadas o de segunda mano, de 
segunda línea, discontinuadas o fuera de especificaciones 
cuya fracción arancelaria esté sujeta al cumplimiento de 
NOMs expedidas por la SE, identificadas en los numerales 1 y 5 
del Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento podrán importarse 
siempre que cuenten con un certificado de cumplimiento con 
la NOM respectiva, expedido por la DGN o por un organismo 
de certificación aprobado en términos de lo dispuesto por la 
LFMN o LIC según corresponda… 

 

 

• 2.4.11 (Antes numeral 10 del anexo 2.4.1) 
 

Lo dispuesto en las reglas 2.4.3 y 2.4.7 del presente 
ordenamiento no se aplicará a los importadores de 
mercancías listadas en los numerales 1, 3 y 5 del Anexo 2.4.1 del 
presente ordenamiento, cuando se trate de: … 
 
Comentario: 
Las fracciones VII y VIII están derogadas en el Acuerdo 
vigente, por lo que no aplican en el nuevo y no se puede 
recorrer la numeración, toda vez que tienen cierta 
configuración para efecto de la validación. 

 
  “ … 

VII. No aplica.  

VIII. No aplica 

…” 

 

IX. Las mercancías que se importen con pedimento y 
procedimiento simplificado, a través de empresas de 
mensajería y paquetería que cuenten con registro ante el SAT, 
conforme a las reglas 3.7.3. y 3.7.5, Apartado A., de las Reglas 
del SAT, cuyo valor en aduana no exceda de 2500 (dos mil 
quinientos) dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, por destinatario 
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o consignatario, incluso cuando estén amparadas en un 
pedimento para diferentes destinatarios, consignatarios o 
remitentes. 

Comentario: 
Se agrega la fracción IX BIS quedando como sigue: 
 
IX BIS. Las mercancías que se importen y no sean objeto de 
comercialización, cuyo valor en aduana no exceda de mil 
dólares de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera, siempre y cuando el 
importador no presente dos o más pedimentos de 
importación que amparen mercancías de naturaleza o clase 
similar en el término de 7 días naturales contados a partir de 
la primera importación.  

Para que proceda lo dispuesto en esta fracción se deberá 
anotar en el pedimento de importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la clave del 
identificador que la clave que dé a conocer la SHCP, para 
identificar las mercancías que se encuentren en el supuesto a 
que se refiere esta fracción. Las mercancías correspondientes 
a las fracciones arancelarias 2203.00.01, 3922.90.99, 4011.10.10, 
4011.20.06, 4011.20.04, 4011.20.05, 6910.10.01, 6910.90.01, 
8481.80.25, 9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99 de la 
Tarifa, en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción. 

Comentario: 
Se especifican las mercancías para el depósito fiscal; 
modifica para ser acordes con la Ley Aduanera: 
“… 

X. Las mercancías que se destinen a los siguientes regímenes 
aduaneros:  

… 

c)  Depósito fiscal para las mercancías importadas para la 
exposición y venta de mercancías extranjeras y nacionales en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos y marítimos de 
altura de conformidad con el artículo 121, fracción Ia de la LA; 
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… 

h) Importación definitiva, al amparo de un programa PROSEC 
vigente, en términos del Decreto del mismo nombre y las 
mercancías sean materias primas o insumos que se destinen 
directamente a la producción de alguno de los bienes del 
artículo 4 de dicho ordenamiento.  

 
…“ 

 

Comentario: 
En la fracción “XI.”, se precisa la transmisión electrónica de la 
declaración bajo protesta de decir verdad y la cobertura de 
las contribuciones y cuotas compensatorias mediante 
rectificación del pedimento. 
Las fracciones XII y XV están derogadas en el Acuerdo vigente, 
por lo que no aplican en el nuevo y no se puede recorrer la 
numeración, toda vez que tienen cierta configuración para 
efecto de la validación. 

 

  “… 

XII. No aplica.  

… 

XV. No aplica 

…” 

Para la fracción XVII, Se simplifica el trámite para que sea 
completamente por medios electrónicos, quedando de la 
siguiente manera: 

Las mercancías importadas por empresas certificadas, que se 
destinen para pruebas de campo o para fines de promoción, 
que no van a ser comercializadas y sean importadas en una 
cantidad no mayor a 300 piezas, debiendo declarar en el 
pedimento de importación, antes de activar el mecanismo de 



 

2022.001 

09 de mayo de 2022 

 

Página 12 de 88 
 

selección automatizado, la clave correspondiente que dé a 
conocer la SHCP. 

Se podrá autorizar un monto adicional al establecido y hasta 
por el monto señalado en el párrafo anterior, siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos: 

a) Enviar al correo electrónico dgce.nom@economia.gob.mx, 
un escrito libre en términos de la regla 1.3.5, en el que se 
especifique el destino que se le dio a cada unidad 
importada. 

 

• 2.4.12 (Antes numeral 10 BIS del anexo 2.4.1) 
 

Únicamente la gasolina destinada a utilizarse en eventos 
deportivos, la gasolina para pruebas y la gasolina de llenado 
inicial que se destina a las armadoras de vehículos 
automotores no deberán cumplir con la NOM-016-CRE-2016. 
 

• 2.4.13 (Antes numeral 11 del anexo 2.4.1) 
 
Comentario: 
Se modifica redacción para hacer referencia a la regla en 
lugar del Anexo:  
 

Los exportadores de las mercancías listadas en el numeral 4 
del Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, no tendrán que 
cumplir con lo dispuesto en la regla 2.4.9 del presente 
ordenamiento cuando exporten una cantidad no mayor a 12 
litros y las mercancías ostenten la contraseña oficial que 
identifica el cumplimiento de las NOMs. 

 

• 2.4.14 (Antes numeral 12 del anexo 2.4.1) 
 
Comentario: 
Se incluye la exportación para el cumplimiento de requisito o 
regulación: 
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 El cumplimiento de lo dispuesto en el presente Capítulo no 
exime del cumplimiento de cualquier otro requisito o 
regulación a los que esté sujeta la importación o exportación 
de mercancías. 

 

Comentario:  
Numeral 13 se elimina toda vez que no se considera necesaria 
esta regla. 
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B. Anexo 2.4.1 
 

En el anexo 2.4.1 se realizaron varios cambios derivados del reacomodo de 
los numerales del propio anexo, la inclusión de nuevas normas y la 
actualización de NOMS. A continuación, te indicamos dichos cambios: 

 

1. Actualización de la referencia de la NOM-028-ENER-2017 "Eficiencia 
energética de lámparas para uso general. Límites y métodos de 
prueba” que cancela a la NOM-028-ENER-20101 y se actualizan las 
fracciones arancelarias sujetas a esta NOM. Se adicionan las 
siguientes fracciones arancelarias al cumplimiento a la entrada de 
esta NOM:  

 

8539.22.02 
Con peso unitario 
inferior o igual a 20 g. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso general, destinadas 
para la iluminación de los sectores 
residencial, comercial, servicios, industrial 
y alumbrado público. 
Excepto:  
a) Lámparas incandescentes e 
incandescentes con halógenos 
decorativas, en potencias menores o 
iguales que 40W, en cualquier forma de 
bulbo, en cualquier tipo de base, y b) 
Lámparas de luz negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en medios de transporte, 
señalización, minería, crecimiento de 
plantas, acuarios, antifragmentación, 
semaforización, con reflector integrado, 
entretenimiento, fotoproyección, uso 
médico o terapéutico. 

00 
Con peso unitario inferior 
o igual a 20 g. 

  

8539.22.03 

Provistos de dos postes 
o espigas para su 
enchufe, con peso 
unitario superior a 120 g, 
sin exceder de 2 kg. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso general, destinadas 
para la iluminación de los sectores 
residencial, comercial, servicios, industrial 
y alumbrado público. 

 
1 Las fracciones que ya estaban sujetas a la NOM-028-ENER-2010 solo actualizan 
referencia.  
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00 

Provistos de dos postes o 
espigas para su enchufe, 
con peso unitario 
superior a 120 g, sin 
exceder de 2 kg. 

Excepto: a) Lámparas incandescentes e 
incandescentes con halógenos 
decorativas, en potencias menores o 
iguales que 40W, en cualquier forma de 
bulbo, en cualquier tipo de base, y b) 
Lámparas de luz negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en medios de transporte, 
señalización, minería, crecimiento de 
plantas, acuarios, antifragmentación, 
semaforización, con reflector integrado, 
entretenimiento, fotoproyección, uso 
médico o terapéutico. 

  

8539.22.05 
De vidrio transparente 
azul natural, 
denominados luz de día. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso general, destinadas 
para la iluminación de los sectores 
residencial, comercial, servicios, industrial 
y alumbrado público. 
Excepto:  
a) Lámparas incandescentes e 
incandescentes con halógenos 
decorativas, en potencias menores o 
iguales que 40W, en cualquier forma de 
bulbo, en cualquier tipo de base, y b) 
Lámparas de luz negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en medios de transporte, 
señalización, minería, crecimiento de 
plantas, acuarios, antifragmentación, 
semaforización, con reflector integrado, 
entretenimiento, fotoproyección, uso 
médico o terapéutico. 

00 

De vidrio transparente 
azul natural, 
denominados "luz de 
día". 

8539.39.99 Los demás. 

NOM-017-ENER/SCFI-2012 
Únicamente: Lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas LFCA sin 
envolvente, con envolvente, en tensiones 
de alimentación de 100 V a 277 V c.a. y 50 
Hz o 60 Hz.  
Excepto: Lámparas fluorescentes 
compactas autobalastradas LFCA que 
incorporen accesorios de control tales 
como fotoceldas, detectores de 
movimiento, radio controles, o 
atenuadores de luz.   
                     
NOM-028-ENER-2017 

00 Los demás. 
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Únicamente: De uso general, destinadas 
para la iluminación de los sectores 
residencial, comercial, de servicios, 
industrial y alumbrado público. 
Excepto: a) Lámparas fluorescentes 
compactas sin balastro integrado, 
lámparas fluorescentes circulares, y b) 
Lámparas fluorescentes  lineales con 
longitud menor a 50 cm, con índice de 
rendimiento de color igual o mayor a 90, 
temperatura de color superior a 7 000 K, 
diseñadas para operar a bajas 
temperaturas, ultravioletas y otras 
aplicaciones especiales. 

  
 

Derivado de que la NOM-028-ENER-2017 ya cuenta con un apartado de 
marcado, se excluyen del cumplimiento a la importación de la NOM-024-
SCFI-2013 las fracciones arancelarias: 8539.21.01, 8539.21.99, 8539.22.02, 
8539.22.03, 8539.22.05, 8539.22.99, 8539.29.99, 8539.31.01, 8539.31.99, 
8539.32.04, 8539.39.03, 8539.39.04, 8539.39.06, 8539.39.99 y 8539.41.01 
(fracción III del numeral 3 del Anexo). 

2. Se agrega la fracción 8539.21.99 al numeral 3, fracción III, para 
cumplimiento de la NOM-024-SCFI-2013 “Información Comercial 
para empaques, instructivos y garantías de los productos 
electrónicos, eléctricos y electrodoméstico”. Sin embargo, se 
excluyen del cumplimiento las mercancías de dicha fracción que 
deban cumplir con la NOM-028-ENER-2017. 
 

3. Se agrega la NOM-222-SCFI/SAGARPA- 2018 “Leche en polvo o 
leche deshidratada-Materia prima-Especificaciones, información 
comercial y métodos de prueba” al numeral 1, y con ello las 
siguientes fracciones arancelarias para cumplimiento en punto de 
entrada: 
 

0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. NOM-222-SCFI/SAGARPA- 2018 
Únicamente: Leche en polvo o 
deshidratada descremada. 00 Leche en polvo o en pastillas. 

      

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
NOM-222-SCFI/SAGARPA- 2018 
Únicamente: Leche en polvo o 
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00 Leche en polvo o en pastillas. 
deshidratada           
parcialmente descremada y 
entera. 

      
 

4. Se agrega la NOM-212-SCFI-2017 “Pilas y baterías primarias-Límites 
máximos permisibles de mercurio y cadmio-Especificaciones, 
métodos de prueba y etiquetado” al numeral 1 y con ello las 
siguientes fracciones arancelarias para cumplimiento en punto de 
entrada: 
 

8506.10.03 De dióxido de manganeso. NOM-212-SCFI-2017 
Únicamente: Alcalinas y de 
carbón-zinc 

01 Alcalinas. 
99 Las demás. 

 
8506.30.01 De óxido de mercurio. NOM-212-SCFI-2017 

00 De óxido de mercurio. 
 
8506.40.01 De óxido de plata. NOM-212-SCFI-2017 

00 De óxido de plata 
   
8506.60.01 De aire-cinc. NOM-212-SCFI-2017 

00 De aire-cinc. 
 

5. Se actualiza la referencia a la NOM-235-SE-2020 “Atún y bonita 
preenvasados-Denominación-Especificaciones-Información 
comercial y métodos de prueba” que canceló a la NOM-084-SCFI-
1994. 
 

6. Se actualiza la referencia a la NOM-031-ENER-2019 “Eficiencia 
energética para luminarios con diodos emisores de luz (leds) 
destinados a vialidades y áreas exteriores públicas. Especificaciones 
y métodos de prueba” que canceló a la NOM-031-ENER-2012. 

 

7. Sin modificar fracciones arancelarias o NOMS, se realiza el siguiente 
reacomodo en los numerales del anexo 2.4.1: 

• Se recorre la numeración para que el numeral 3, fracción XIV pase a 
ser ahora numeral 3, fracción XIII (este se encontraba derogado). 

• Se recorre la numeración para que el numeral 3, fracción XV pase a 
ser ahora numeral 3, fracción XIV. Este cambio implica que ya no 
existirá numeral 3, fracción XV. 
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• Se modifica el numeral 5 para ahora indicar las fracciones 
arancelarias que son sujetas de NOMS de seguridad en términos de 
la regla 2.4.3. 

• El anexo 2.4.1. solo tendrá 5 numerales. Los numerales 5 Bis hasta el 
numeral 13, se reacomodan dentro del texto del capítulo 2.4 del 
Acuerdo de RGCE, como se explica en el apartado A. 

 

 

C. TRANSITORIOS 
 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación a excepción 
de lo siguiente: 

I. Lo referente al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-212-SCFI-2017, Pilas y baterías primarias-Límites 
máximos permisibles de mercurio y cadmio-Especificaciones, 
métodos de prueba y etiquetado entrará en vigor a los treinta 
días naturales siguientes al de la publicación del presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 
 
II. Lo referente al cumplimiento de la NOM-222-SCFI/SAGARPA-
2018, Leche en polvo o leche deshidratada-Materia prima-
Especificaciones, información comercial y métodos de prueba 
entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes al de la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

SEGUNDO .- Los certificados de la conformidad que se expidieron 
conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012, 
Eficiencia energética para luminarios con diodos emisores de luz 
(leds) destinados a vialidades y áreas exteriores públicas. 
Especificaciones y métodos de prueba, publicada el 6 de 
noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, mantendrán 
su vigencia, hasta el término señalado en ellos, para dar 
cumplimiento a la NOM-031-ENER- 2019, Eficiencia energética 
para luminarios con led para iluminación de vialidades y áreas 
exteriores públicas. Especificaciones y métodos de prueba. 
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APÉNDICE 1 

Texto completo del nuevo Capítulo 2.4 

Capítulo 2.4 Normas Oficiales Mexicanas 

2.4.1 Para los efectos de los artículos 4, fracción III, 5, fracción III y 26 de la 
LCE, las mercancías sujetas al cumplimiento de NOMs, son las 
comprendidas en las fracciones arancelarias de la Tarifa de conformidad 
con el Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento. 

2.4.2 Para los efectos de los artículos 64 y 145 de la LIC, en el documento 
con el que se ampara el cumplimiento de una NOM el país de origen y el 
país de procedencia, tendrán un carácter indicativo, por lo que será válido 
aun cuando el país señalado en él sea distinto del que se declare en el 
pedimento. Por lo anterior, el titular del documento correspondiente no 
requerirá la modificación del mismo para su validez. 

2.4.3 Los importadores de las mercancías que se listan en los numerales 1, 
2 y 5 del Anexo 2.4.1, del presente ordenamiento, deberán transmitir en 
documento electrónico o digital, como anexo al pedimento de 
importación, al momento de su introducción al territorio nacional, el 
certificado NOM o el documento que la propia NOM expresamente 
establezca para efecto de demostrar su cumplimiento, según sea el caso, 
por las dependencias competentes, por los organismos de certificación 
acreditados y aprobados en términos de lo dispuesto en la LFMN o LIC 
según les aplique, o aquellos certificados al amparo de un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo, Arreglo de Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo 
de Equivalencia. 

Los organismos de certificación acreditados al amparo de un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo, Arreglo de Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo 
de Equivalencia se darán a conocer en las páginas electrónicas del SINEC 
y del SNICE. 

Para efecto de que el importador pueda acreditar el cumplimiento con la 
NOM correspondiente y con la finalidad de que se tenga plena certeza de 
la validez de lo contenido en los certificados NOM o en su caso, en los 
documentos expedidos que acrediten el cumplimiento con la NOM 
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correspondiente, y los mismos puedan ser validados en aduana, los 
organismos de certificación y las dependencias competentes, deberán: 

I. En el caso de los certificados o documentos emitidos en México, 
transmitir la información a través de la Ventanilla Digital o al 
Sistema de Certificados de Normas: www.normas-
aduanas.gob.mx/normas-Aduanas conforme a la guía de usuario 
que para tal efecto dé a conocer la DGN. Esta información 
consistirá en los datos de identificación de los organismos de 
certificación, la vigencia del certificado o documento, las 
características, y la fracción arancelaria. 

Tratándose de las mercancías que conforme a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-019-SCFI-1998 Seguridad de equipo de 
procesamiento de datos, sean consideradas como altamente 
especializadas, los importadores deberán obtener un documento 
emitido por el organismo de certificación, en el que se señale 
expresamente que se trata de mercancía altamente 
especializada y el organismo deberá transmitir dicha información 
conforme al párrafo anterior 

II. Tratándose de los documentos emitidos de conformidad con 
los incisos a) y b) siguientes, así como aquellos a que se refiere el 
último párrafo de la presente regla, transmitir la información a 
través de la Ventanilla Digital o al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (.XLSX) que la 
DGFCCE determine en el SNICE: 

a) Cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-013-
SEMARNAT- 2020 que establece especificaciones y requisitos 
fitosanitarios para la importación de árboles de navidad 
naturales de las especies de los géneros Pinus y Abies y la 
especie Pseudotsuga Menziesii. 

En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de dicha 
Norma Oficial Mexicana, quienes lleven a cabo la importación 
deberán someter las mercancías a inspección ocular por parte del 
personal de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, 
conforme a lo señalado en el "Manual de procedimientos para la 
importación y exportación de vida silvestre, productos y 
subproductos forestales, y materiales y residuos peligrosos, 
sujetos a regulación por parte de la Secretaría de Medio 
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Ambiente y Recursos Naturales, para la obtención del Registro de 
Trámite de Verificación”, el cual servirá como documento para 
acreditar el cumplimiento de la NOM. 

b) Cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas NOM-016-
SCFI- 1993 y NOM-019-SCFI-1998 al amparo de un Acuerdo de 
Equivalencia. 

Tratándose de los organismos de certificación acreditados en 
los Estados Unidos de América y Canadá al amparo de los 
Acuerdos por los cuales se aceptan como equivalentes a las 
Normas Oficiales Mexicanas NOM-016-SCFI-1993 y NOM-019-
SCFI-1998, los cuales fueron publicados en el DOF el 17 de 
agosto de 2010, deberán estar registrados de conformidad con 
los siguientes requisitos: 

i. Presentar solicitud de Registro, mediante escrito libre 
ante la DGN, en el correo electrónico 
controlgestiondgn@economia.gob.mx, en términos del 
artículo 15 del Acuerdo de Facilidades Administrativas o 
en el domicilio ubicado en Pachuca 189, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código 
Postal 06140, Ciudad de México. 

ii. Adjuntar la documentación que demuestre que las 
actividades se realizan conforme a la norma 
internacional ISO/IEC 17065:2012, Conformity 
assessment — Requirements for bodies certifying 
products, processes and services, y para el caso de los 
Estados Unidos de América, que también se encuentran 
reconocidos por la Occupational Safety and Health 
Administration (OSHA) de los Estados Unidos de 
América. 

Los certificados o documentos emitidos deberán contener los datos de 
identificación de la entidad de certificación, así como de los productos que 
se certifican, y deberán amparar que los mismos cumplen con lo previsto 
en las normas referidas en el párrafo primero de este inciso, y podrán ser 
utilizados por cualquier importador para amparar cualquier producto del 
mismo tipo o familia, siempre y cuando se trate de la misma marca, 
modelo y sean del mismo proveedor. Dichos certificados o documentos se 
darán a conocer en el SNICE. 
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En el caso de las mercancías sujetas al cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-196-SCFI-2016, Productos. Equipos terminales que se 
conecten o interconecten a través de un acceso alámbrico a una red 
pública de telecomunicaciones, no será necesario acreditar su 
cumplimiento en el punto de entrada al país cuando se trate de 
mercancías importadas por empresas ubicadas en la franja fronteriza 
norte o en la región fronteriza, que cuenten con registro como empresa 
de la frontera en términos del Decreto por el que se establece el impuesto 
general de importación para la región fronteriza y la franja fronteriza norte, 
y estén destinadas a permanecer en dichas zonas. Si las mercancías son 
reexpedidas de la franja fronteriza norte o de la región fronteriza al resto 
del país conforme a la LA, se deberá transmitir en documento electrónico 
o digital como anexo al pedimento el documento que acredite su 
cumplimiento. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no exime el cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016, Productos. Equipos terminales que 
se conecten o interconecten a través de un acceso alámbrico a una red 
pública de telecomunicaciones, el cual podrá ser verificado por la 
autoridad competente en los puntos de almacenamiento o venta. 

2.4.4 Para efectos de las mercancías que se listan en el numeral 1 del Anexo 
2.4.1 del presente ordenamiento, en el caso de que el certificado Norma 
Oficial Mexicana (NOM) contenga una relación de las piezas, partes o 
componentes, a los cuales les fueron realizados las pruebas 
correspondientes como parte del producto final, éstos se considerarán 
amparados por el mismo certificado, aun y cuando se presenten a 
despacho aduanero por separado. 

Las piezas, partes y componentes que pueden ser relacionados en el 
certificado de cumplimiento de un producto final, son: 

I. Los que están en el campo de aplicación de la NOM del 
producto final, de conformidad con el presente Anexo, y 
 

II. Aquellos a los que les fueron realizadas las pruebas 
correspondientes junto con el producto final. 

En el caso de que las piezas, partes y componentes estén en el objetivo y 
campo de aplicación de otra NOM distinta a la aplicable al producto final, 
deberán de cumplir con el procedimiento de evaluación de la 
conformidad correspondiente a esa otra NOM. 
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Las piezas, partes y componentes que no se encuentren en el campo de 
aplicación de alguna NOM de conformidad con el presente Anexo, no 
deberán relacionarse como piezas, partes y componentes en el certificado 
de cumplimiento del producto final. 

2.4.5. Para acreditar el cumplimiento de la NOM-016-CRE-2016 los importadores 
deberán: 

I. Transmitir en documento electrónico o digital como 
anexo al pedimento de importación, el certificado de 
calidad de origen, informe de resultados o el 
documento de naturaleza jurídica y técnica análoga 
de los laboratorios de prueba y/o ensayo del país de 
procedencia del petrolífero de que se trate. El 
laboratorio deberá estar registrado ante la DGN de 
conformidad con la convocatoria que emitan, 
conjuntamente la DGN con la Comisión Reguladora 
de Energía, con base en los acuerdos de 
reconocimiento mutuo vigentes aplicables, donde 
consten los resultados de las pruebas realizadas, y 

II. Señalar en el pedimento de importación el número 
del certificado de calidad de origen, del informe de 
resultados o del documento de naturaleza jurídica y 
técnica análoga a que se refiere la fracción anterior 
que ampara el lote a importar. 

Para otorgar el número de registro como laboratorios 
de prueba y/o ensayo para evaluar la conformidad de 
la NOM, éstos deberán cumplir con lo establecido en 
la convocatoria señalada en la fracción I que para tal 
efecto emitan las autoridades competentes, la cual 
contendrá, por lo menos, los siguientes 
requerimientos: 

a) Que el laboratorio se encuentre acreditado por un 
Organismo de Acreditación signatario del 
Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de 
Laboratorios de Ensayo, de la Cooperación 
Internacional de Acreditación de Laboratorios, 
Cooperación de Acreditación de Laboratorios de 
Asia-Pacífico, o de la Cooperación Inter Americana 
de Acreditación;  
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b)   Que la acreditación a la que se refiere el inciso 
anterior sea concordante con la Norma 
Internacional ISO/IEC 17025:2005 vigente, y  

c)   Que el laboratorio tenga el alcance técnico 
respecto de los métodos de prueba (ASTM) 
indicados en la NOM-016-CRE-2016, lo cual podrá 
ser verificado por la Entidad Mexicana de 
Acreditación a petición de la DGN conforme a la 
normativa aplicable.  

La DGN y la Comisión Reguladora de Energía publicarán, conjuntamente 
en el SNICE la convocatoria mencionada anteriormente y el listado de los 
laboratorios registrados.  

Los laboratorios registrados deberán enviar la información de los 
certificados de calidad de origen, los informes de resultados o los 
documentos de naturaleza jurídica y técnica análoga emitidos a los 
importadores al correo electrónico petroliferos@economia.gob.mx, en 
formato Excel (.XLSX) y con las características que le informe la DGN, 
mismos que deberán señalar el volumen de la mercancía a importar, a fin 
de que la DGFCCE valide la información y se pueda enviar por medios 
electrónicos al SAAI para que los importadores puedan realizar las 
operaciones correspondientes en las aduanas autorizadas por la SHCP.  

2.4.6 Para acreditar el cumplimiento de la NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018, 
los importadores deberán: 

I. Transmitir en documento electrónico o digital, como 
anexo al pedimento de importación, de conformidad 
con el artículo 36-A de la LA el informe de resultados 
conforme a la NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018, 
publicada en el DOF el 31 de enero de 2019, 
dependiendo del tipo de leche en polvo o leche 
deshidratada de que se trate, emitido por un 
laboratorio debidamente registrado ante la DGN de 
conformidad con lo establecido en el SINEC, y 
 

II. Señalar en el pedimento de importación el número 
del informe de resultados a que se refiere la fracción 
anterior que ampara el lote a importar. 
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La DGN publicará en el SINEC y el SNICE el listado de los laboratorios 
registrados. 

Los laboratorios registrados, deberán enviar la información de los informes 
de resultados a través de la Ventanilla Digital o al correo electrónico 
informesnom.222@economia.gob.mx en formato Excel (.XLSX), mismo 
que estará disponible en las páginas electrónicas del SINEC y del SNICE, a 
fin de que la DGN, a más tardar al día hábil siguiente, envíe la información 
por medios electrónicos al SAAI para que los importadores realicen las 
operaciones correspondientes ante la autoridad aduanera. 

2.4.7 Los importadores de las mercancías listadas en los numerales 1 y 5 del 
Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, que por sus condiciones físicas y/o 
características no sean susceptibles de certificarse en lo individual, 
deberán obtener la resolución correspondiente emitida por la autoridad 
normalizadora competente, en la que se indiquen las razones por las 
cuales no es factible realizar las pruebas descritas en una NOM y por lo 
tanto, resulte imposible que un organismo de certificación emita el 
certificado de conformidad correspondiente. La resolución 
correspondiente incluirá a las NOMs de información comercial, listadas en 
el numeral 3 del referido Anexo, aplicables a dicha mercancía. 

Para efectos del párrafo anterior, la información contenida en la 
resolución, deberá ser transmitida por la autoridad normalizadora 
competente a través de la Ventanilla Digital o al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el formato Excel (.XLSX) con las 
características y la información que la DGFCCE determine en el SNICE. 

La resolución deberá contener un folio que permita identificarlo 
individualmente, el cual se declarará en el pedimento correspondiente 
con la clave que para tal efecto dé a conocer la SHCP. 

2.4.8 Para las mercancías que se listan en el numeral 3 del Anexo 2.4.1 del 
presente ordenamiento, únicamente se exigirá que las etiquetas o los 
medios adheribles permitidos, contengan la información establecida en la 
NOM correspondiente, y que al momento de su introducción al territorio 
nacional se encuentren adheridas, pegadas, cosidas, colgadas o colocadas 
en las mercancías como se establezca en cada una de las normas, de tal 
modo que impida su desprendimiento inmediato, y asegure su 
permanencia en las mismas hasta llegar al usuario. 
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Tratándose de las mercancías que se listan en las fracciones I, II, III, VII, VIII, 
IX, X, XI, XII y XIV, el importador podrá optar por cualquiera de las 
alternativas siguientes para comprobar el cumplimiento de las NOMs de 
información comercial a que se refieren dichas fracciones: 

I. Presentar a despacho aduanero, acompañadas del documento 
original o copia de la constancia de conformidad expedida por 
una unidad de verificación o de inspección, según corresponda, 
acreditada y aprobada en los términos de la anterior LFMN o la 
LIC según les aplique, aun cuando dicha constancia haya sido 
expedida a nombre del productor, importador o comercializador, 
nacional o extranjero, distintos del importador que la exhiba, con 
objeto de que las autoridades aduaneras verifiquen que las 
etiquetas que acompañen a los productos importados, coincidan 
con la etiqueta contenida en la constancia de conformidad, cuya 
vigencia es indefinida. 

De conformidad con el artículo 68 de la LIC, cuando en opinión de la 
autoridad aduanera, la información contenida en la constancia de 
conformidad encuentre alguna discrepancia o error con los 
requisitos de la NOM correspondiente, no se impedirá por esa razón 
el desaduanamiento de las mercancías que se amparen con dicha 
constancia, para lo cual, la autoridad aduanera deberá informar a la 
DGN, para efecto de que se instruya al Organismo de Evaluación de 
la Conformidad la corrección correspondiente, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables. 

Cuando la etiqueta de la mercancía se refiera a productos distintos 
de los mencionados en la constancia de conformidad, la autoridad 
aduanera procederá a la retención de las mercancías, en términos 
de la legislación aduanera y sólo se liberarán éstas si dentro del plazo 
establecido en dicho ordenamiento, se realiza el etiquetado 
respectivo, en los términos de la norma oficial correspondiente, sin 
perjuicio de la aplicación de las sanciones a que haya lugar. 

II. Dar cumplimiento a las NOMs de información comercial en 
territorio nacional, inclusive la obligación de someter a 
verificación o inspección, según corresponda, la veracidad de la 
información que ostentan las etiquetas, cuando corresponda, 
siempre que se destinen las mercancías al régimen de depósito 
fiscal, en el plazo establecido por la LA, en un Almacén General 
de Depósito. 
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Los importadores que opten por la alternativa prevista en esta 
fracción deberán: 

             

a) Dar cumplimiento a las NOMs de información comercial en un 
Almacén General de Depósito, en el cual una unidad de 
verificación o inspección, según corresponda, acreditada y 
aprobada en los términos de la anterior LFMN o la LIC, según les 
aplique, realizará ya sea la verificación o inspección, de la 
información comercial; 

 
b) Declarar en el pedimento de importación, antes de activar el 

mecanismo de selección automatizado, la clave que se 
establezca en las Reglas del SAT para identificar las mercancías 
que se encuentren en los supuestos a que se refiere esta fracción; 

 
 
c) Transmitir en documento electrónico o digital como anexo al 

pedimento de importación, copia de la solicitud de servicios, así 
como el contrato que haya celebrado con el Almacén General de 
Depósito, en el que se indique el nombre, domicilio de la bodega 
en que permanecerán bajo el régimen de depósito fiscal, RFC y 
la clave de acreditación del Almacén General de Depósito, y 

 
d) El número de solicitud o folio correspondiente, deberá ser 

declarado en el pedimento de la operación de que se trate. 
 

III. Dar cumplimiento a dichas NOMs de información comercial en 
territorio nacional, siempre que traslade las mercancías a un 
domicilio particular, en el cual una unidad de verificación o 
inspección, según corresponda, acreditada y aprobada en los 
términos de la anterior LFMN o la LIC, según les aplique, realizará 
ya sea la verificación o inspección, o la recolección de muestras 
para su posterior verificación en materia de veracidad de la 
información comercial. 
 
Los importadores que opten por la alternativa prevista en esta 
fracción deberán: 
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a) Estar inscritos y activos en el padrón de importadores previsto 
en el artículo 59 fracción IV de la LA, con una antigüedad no 
menor a 2 años; 
 

b) Haber importado al país mercancías con un valor equivalente 
en moneda nacional a 100,000 dólares de los Estados Unidos 
de América, en una o varias operaciones, durante los 12 meses 
anteriores a la fecha en que pretendan ejercer esta opción; 

 
 

c) Declarar en el pedimento de importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la clave que se 
establezca en las Reglas del SAT para identificar las 
mercancías que se encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción, y 
 

d) Transmitir en documento electrónico o digital como anexo al 
pedimento de importación, copia de la solicitud de servicios, 
así como el contrato para la prestación del servicio, con el 
número de folio correspondiente. El número de solicitud o 
folio correspondiente se deberá declarar en el pedimento, en 
el que se señale la denominación y clave de acreditación de la 
unidad de verificación o inspección según corresponda, la 
fecha programada para la verificación o inspección, misma 
que no podrá ser posterior a treinta días naturales contados a 
partir de la importación de las mercancías, así como el 
domicilio en el que se llevará a cabo ésta.  

Para efecto de lo dispuesto en las fracciones II y III anteriores, las unidades 
de verificación o inspección acreditadas y aprobadas en términos de la 
anterior LFMN o la LIC, según les aplique, deberán resguardar la 
información correspondiente de las solicitudes de servicios, así como de 
los contratos de prestación de servicios y de las mercancías a verificar en 
territorio nacional en caso de ser requerida por cualquier autoridad 
competente, asimismo deberán transmitir la información 
correspondiente de las solicitudes de servicios y de las mercancías a 
verificar en territorio nacional a través de la Ventanilla Digital o al correo 
electrónico: noms.etiquetado@economia.gob.mx en el formato Excel 
(.XLSX) que la DGN y la DGFCCE determinen en el SNICE, a fin de que la 
Secretaría valide la información y sea posible remitirla por medios 
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electrónicos al SAAI para que los importadores lleven a cabo las 
operaciones correspondientes en las aduanas del país. 

En un plazo no mayor a cuarenta días naturales, contados a partir del día 
siguiente al despacho aduanero de las mercancías, las unidades de 
verificación o inspección acreditadas y aprobadas en términos de la 
anterior LFMN o la LIC, según les aplique, deberán notificar a la SE la 
confirmación de la verificación o inspección de cumplimiento con la NOM, 
a través de la Ventanilla Digital o utilizando el formato Excel que para tal 
efecto se determine en el SNICE a través de dicho correo electrónico. 

Para tal efecto, en caso de que las unidades de verificación o inspección 
acreditadas y aprobadas en términos de la anterior LFMN o la LIC, según 
les aplique, no lleven a cabo dicha notificación en el tiempo previsto, ya 
sea en sentido afirmativo o negativo, no podrán llevar a cabo ninguna otra 
transmisión en un periodo de una semana. En caso de tres omisiones no 
podrán transmitir en un periodo de treinta días naturales contados a partir 
de que sea detectado. 

En caso en que se detecte el incumplimiento de etiquetado en territorio 
nacional conforme lo dispuesto en las fracciones II y III del presente 
numeral, las empresas no podrán acogerse a lo previsto en las mismas por 
un periodo de 12 meses, contado a partir de que sea detectado, sin 
perjuicio de las demás disposiciones aplicables. 

Las mercancías correspondientes a la fracción arancelaria 2203.00.01 de la 
Tarifa, en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en las fracciones I y 
II del presente numeral. 

Para efecto de lo dispuesto en la presente regla, cuando las etiquetas de 
información comercial que deban ostentar las mercancías, contengan 
datos inexactos en el nombre o razón social, RFC, domicilio fiscal del 
fabricante o importador, se podrán presentar a despacho aduanero, previo 
aviso a la DGFCCE, mismo que deberá presentarse mediante escrito libre 
en términos de la regla 1.3.5, a través del correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx debiendo manifestar expresamente su 
conformidad para recibir el acuse, a través de correo electrónico en las 
cuentas designadas, así como lo siguiente: 
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a) Nombre del producto; 

b) El dato inexacto, así como la información correcta, y 

c) Número de etiquetas que contienen dichos datos inexactos. 

El escrito que se remita mediante correo electrónico, se deberá también 
enviar en un formato editable. 

El importador tendrá un plazo de 6 meses contados a partir de dicho aviso 
para llevar a cabo los cambios correspondientes en las etiquetas, en caso 
de requerir un plazo mayor, una vez desaduanada la mercancía, deberá 
manifestarlo por escrito ante la DGN. 

El acuse de recibo que emita la DGFCCE se publicará en el SNICE y deberá 
digitalizarse vía e-document, con la etiqueta 441, como anexo al 
pedimento. 

2.4.9 Los exportadores de las mercancías que se listan en el numeral 4 del 
Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, deberán transmitir en documento 
electrónico o digital como anexo al pedimento de exportación, el original 
del documento o del certificado que compruebe el cumplimiento de la 
NOM respectiva, expedidos en su caso por la dependencia competente o 
por los organismos de certificación aprobados, en términos de lo 
dispuesto por la LFMN o LIC, según corresponda. 

2.4.10 Las mercancías reacondicionadas, reconstruidas, usadas o de 
segunda mano, de segunda línea, discontinuadas o fuera de 
especificaciones cuya fracción arancelaria esté sujeta al cumplimiento de 
NOMs expedidas por la SE, identificadas en los numerales 1 y 5 del Anexo 
2.4.1 del presente ordenamiento, podrán importarse siempre que cuenten 
con un certificado de cumplimiento con la NOM respectiva, expedido por 
la DGN o por un organismo de certificación aprobado en términos de lo 
dispuesto por la LFMN o LIC según corresponda, en el cual se haga constar 
que se trata de las mercancías antes descritas, según se trate. 

Las mercancías a que se refiere el párrafo anterior, que no cuenten con el 
certificado de cumplimiento con la NOM respectiva, señalado en dicho 
párrafo, podrán importarse como insumos, siempre que se destinen a un 
proceso de reconstrucción o reacondicionamiento en territorio nacional 
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que tenga como resultado que los productos terminados que se obtengan 
de dicho proceso, cumplan en su totalidad con las NOMs que les resulten 
aplicables. Para que proceda lo dispuesto en este párrafo, los importadores 
deberán presentar declaración bajo protesta de decir verdad en la que 
indicarán: a) cuáles serán las mercancías resultantes del proceso de 
reconstrucción o reacondicionamiento, b) la NOM de seguridad que, en su 
caso, resulte aplicable al producto terminado, y c) el compromiso de que 
obtendrán la certificación correspondiente por parte de un organismo de 
certificación aprobado en los términos de la LFMN o LIC según 
corresponda, para la NOM aplicable al producto de que se trate, antes de 
comercializar su producto. 

Tratándose de mercancías sujetas al cumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas NOM-196-SCFI-2016, NOM-208-SCFI-2016, NOM-220-SCFI-2017 
y/o NOM-221-SCFI-2017, que se encuentren en territorio nacional, que 
cuenten con un Certificado de Conformidad, y que vayan a ser enviados al 
extranjero para su reacondicionamiento, no requerirán a su retorno al país, 
la obtención de un nuevo Certificado de Conformidad, siempre que las 
mercancías no se vayan a comercializar. 

A efecto de identificar las mercancías que se encuentren en los supuestos 
a que se refiere esta regla, se deberá declarar en el pedimento de 
importación, previo a la activación del mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer la SHCP. 

2.4.11 Lo dispuesto en las reglas 2.4.3 y 2.4.8 del presente ordenamiento no 
se aplicará a los importadores de mercancías listadas en los numerales 1, 3 
y 5 del Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, cuando se trate de: 

I. Las mercancías que integren el equipaje de los 
pasajeros en viajes internacionales, de conformidad con 
la legislación aduanera; 

II. Las mercancías que integren los menajes de casa de 
personas, de conformidad con la legislación aduanera; 

III. Las muestras, muestrarios y demás productos que no se 
consideran mercancías, en los términos de las 
disposiciones aduaneras aplicables; 

IV. Las mercancías que importen los habitantes de 
poblaciones fronterizas para su consumo, de 
conformidad con la legislación aduanera; 
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V. Las mercancías importadas por embajadas y 
organismos internacionales al amparo de una 
franquicia diplomática, conforme a la legislación 
aduanera; Las mercancías importadas por instituciones 
científicas o educativas, por asociaciones o sociedades 
civiles u otras organizaciones autorizadas por la SHCP 
para recibir donativos deducibles en el Impuesto Sobre 
la Renta, siempre que no se destinen posteriormente a 
su comercialización o a actividades distintas a las de su 
objeto social, así como aquellas que se donen al Fisco 
Federal en los términos previstos en el artículo 61 
fracción XVII de la LA. Para que proceda lo dispuesto en 
esta fracción el importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la clave que da 
a conocer la SHCP para identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se refiere esta 
fracción. El importador o responsable de la importación 
también deberá presentar declaración bajo protesta de 
decir verdad indicando que las mercancías no se 
destinarán posteriormente a su comercialización o a 
actividades distintas a las de su objeto social;  

VI. No aplica.  
VII. No aplica.  
VIII. Las mercancías que se importen con pedimento y 

procedimiento simplificado, a través de empresas de 
mensajería y paquetería que cuenten con registro ante 
el SAT, conforme a las reglas 3.7.3. y 3.7.5, Apartado A, de 
las Reglas del SAT, o sus equivalentes, cuyo valor en 
aduana no exceda de 2500 (dos mil quinientos) dólares 
de los Estados Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera, por destinatario o 
consignatario, incluso cuando estén amparadas en un 
pedimento para diferentes destinatarios, consignatarios 
o remitentes. 

IX. Para que proceda lo dispuesto en esta fracción el 
importador deberá anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado, la clave que dé a conocer la 
SHCP para identificar las mercancías que se encuentren 
en los supuestos a que se refiere esta fracción. Las 
mercancías correspondientes a las fracciones 
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arancelarias 2203.00.01, 3922.90.99, 4011.10.10, 4011.20.04, 
4011.20.05, 4011.20.06, 6910.10.01, 6910.90.01, 8481.80.25, 
9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99 de la Tarifa 
en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción. 
Las mercancías que se importen y no sean objeto de 
comercialización, cuyo valor en aduana no exceda de 
mil dólares de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en moneda nacional o extranjera, siempre y 
cuando el importador no presente dos o más 
pedimentos de importación que amparen mercancías 
de naturaleza o clase similar en el término de siete días 
naturales contados a partir de la primera importación. 

Para que proceda lo dispuesto en esta fracción se 
deberá anotar en el pedimento de importación, antes de 
activar el mecanismo de selección automatizado, la 
clave del identificador que la clave que dé a conocer la 
SHCP, para identificar las mercancías que se encuentren 
en el supuesto a que se refiere esta fracción. Las 
mercancías correspondientes a las fracciones 
arancelarias 2203.00.01, 3922.90.99, 4011.10.10, 4011.20.06, 
4011.20.04, 4011.20.05, 6910.10.01, 6910.90.01, 8481.80.25, 
9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99 de la Tarifa, 
en ningún caso podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción. 

X.  Las mercancías que se destinen a los siguientes 
regímenes aduaneros:  

a) Importación temporal, incluyendo las mercancías 
importadas al amparo de un Programa IMMEX; 

b) Depósito fiscal para locales destinados a exposiciones 
internacionales, siempre que las mercancías no se 
comercialicen o se destinen a uso del público; 

c) Depósito fiscal para las mercancías importadas para 
la exposición y venta de mercancías extranjeras y 
nacionales en puertos aéreos internacionales, 
fronterizos y marítimos de altura de conformidad con 
el artículo 121, fracción I de la LA; 

d) Tránsito; 

IX. BIS 
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e) Elaboración, transformación o reparación en recinto 
fiscalizado; 

f) Recinto Fiscalizado Estratégico; 
g) Depósito fiscal, siempre que las mercancías no se 

comercialicen en territorio nacional y sean para 
someterse al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos por empresas de la industria automotriz 
terminal o manufacturera de vehículos de 
autotransporte, y 

h) Importación definitiva, al amparo de un programa 
PROSEC vigente, en términos del Decreto del mismo 
nombre y las mercancías sean materias primas o 
insumos que se destinen directamente a la 
producción de alguno de los bienes del artículo 4 de 
dicho ordenamiento. 
 

XI.  Las mercancías que se importen en una cantidad no 
mayor a tres muestras o, en su caso, al número de 
muestras determinado por la NOM correspondiente, 
siempre y cuando se importen con el objeto de someter 
dichas muestras a las pruebas de laboratorio necesarias 
para obtener la certificación o la dictaminación del 
cumplimiento de las NOMs de producto o de 
información comercial según sea el caso. Para que 
proceda lo dispuesto en esta fracción, el importador, o 
en su caso, el organismo de certificación deberá anotar 
en el pedimento de importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la clave que dé 
a conocer la SHCP que identifique las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se refiere esta 
fracción. Se deberá transmitir en documento electrónico 
o digital como anexo a dicho pedimento una 
declaración bajo protesta de decir verdad, en la que se 
manifieste que las mercancías son muestras que se 
importan con el objeto de someterlas a las pruebas de 
laboratorio necesarias para obtener la certificación del 
cumplimiento de una NOM, o verificar su cumplimiento 
con NOMs de información comercial. Una vez que se 
haya obtenido el certificado NOM o dictaminación 
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correspondiente, las mercancías a que se refiere esta 
fracción podrán destinarse a su comercialización o a uso 
del público, siempre que se cumplan las restricciones y 
regulaciones no arancelarias aplicables al régimen 
aduanero de que se trate y se cubran las contribuciones 
y cuotas compensatorias causadas, mediante 
rectificación del pedimento. 

XII.  No aplica. 

XIII. Las mercancías que, habiendo sido exportadas 
definitivamente, retornen al país en los términos del 
artículo 103 de la LA; o, tratándose de exportaciones 
temporales, retornen al país en los términos del artículo 
116 fracciones I, II y III de dicha Ley. Al efecto, no estarán 
obligados a comprobar el cumplimiento con NOMs, 
siempre que las mercancías que retornen en los 
términos de dicho artículo 116 fracciones I, II y III, sean las 
mismas que salieron y que, previo a la exportación 
temporal, dichas mercancías comprueben que ostentan 
la información comercial tal y como lo establezca la 
NOM aplicable, o cuentan con su certificado de 
cumplimiento con la NOM. 

XIV.  Los productos a granel, tratándose de la NOM-050-SCFI-
2004 y NOM- 051- SCFI/SSA1-2010, en los términos 
definidos en dichas normas. 

XV.  No aplica. 

XVI.  Las mercancías electrónicas que sean operadas por 
tensiones eléctricas inferiores o iguales a 24 V, sujetas al 
cumplimiento de la NOM-019-SCFI- 1998, Seguridad de 
equipo de procesamiento de datos. 

XVII.  Las mercancías importadas por empresas que cuenten 
con el Registro en el Esquema de Certificación de 
Empresas, emitido por el SAT, en cualquier modalidad, 
que se destinen para pruebas de campo o para fines de 
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promoción, que no van a ser comercializadas y sean 
importadas en una cantidad no mayor a 300 piezas, 
debiendo declarar en el pedimento de importación, 
antes de activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave correspondiente que dé a 
conocer la SHCP. 

Se podrá autorizar un monto adicional al establecido y 
hasta por el monto señalado en el párrafo anterior. Para 
tal efecto, se deberá enviar al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx, un escrito libre en 
términos de la regla 1.3.5 en el que se especifique el 
destino que se le dio a cada unidad importada. 

La DGFCCE contará con un plazo de cinco días contados 
a partir del día siguiente a aquél en que se reciba la 
solicitud para emitir la resolución correspondiente, 
misma que se deberá adjuntar al pedimento de 
importación. 

En caso de que se detecte el incumplimiento a lo 
dispuesto en la presente fracción, las empresas no 
podrán acogerse a lo previsto en la misma por un 
periodo de doce meses, contado a partir de que sea 
detectado, sin perjuicio de las demás disposiciones 
aplicables. 

2.4.12 Únicamente la gasolina destinada a utilizarse en 
eventos deportivos, la gasolina para pruebas y la 
gasolina de llenado inicial que se destina a las armadoras 
de vehículos automotores no deberán cumplir con la 
NOM-016-CRE- 2016. 

2.4.13 Los exportadores de las mercancías listadas en el 
numeral 4 del Anexo 2.4.1 del presente ordenamiento, no 
tendrán que cumplir con lo dispuesto en la regla 2.4.9 
del presente ordenamiento, cuando exporten una 
cantidad no mayor a 12 litros y las mercancías ostenten 
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la contraseña oficial que identifica el cumplimiento de 
las NOMs. 

2.4.14 El cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Capítulo no exime del cumplimiento de cualquier otro 
requisito o regulación a los que esté sujeta la 
importación o exportación de mercancías. 
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APÉNDICE 2 

Texto comparado reglas anteriores vs nuevas. 

 
Anteriores Nuevas reglas 

2.4.1 Para los efectos de los artículos 4, 
fracción III, 5, fracción III y 26 de la LCE, las 
mercancías sujetas al cumplimiento de 
NOMs, son las comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de 
conformidad con en el Anexo 2.4.1 del 
presente ordenamiento. 

2.4.1 Para los efectos de los artículos 4, 
fracción III, 5, fracción III y 26 de la LCE, las 
mercancías sujetas al cumplimiento de 
NOMs, son las comprendidas en las 
fracciones arancelarias de la Tarifa de 
conformidad con en el Anexo 2.4.1 del 
presente ordenamiento. 

2.4.2 Para los efectos de los artículos 64 y 
145 de la LIC, en el documento con el que 
se ampara el cumplimiento de una NOM 
el país de origen tendrá un carácter 
indicativo, por lo que será válido aun 
cuando el país señalado en él sea 
distinto del que se declare en el 
pedimento. Por lo anterior, el titular del 
documento correspondiente no 
requerirá la modificación del mismo para 
su validez. 

2.4.2 Para los efectos de los artículos 64 y 
145 de la LIC, en el documento con el que 
se ampara el cumplimiento de una NOM 
el país de origen y el país de procedencia, 
tendrán un carácter indicativo, por lo que 
será válido aun cuando el país señalado 
en él sea distinto del que se declare en el 
pedimento. Por lo anterior, el titular del 
documento correspondiente no requerirá 
la modificación del mismo para su validez. 

Anexo 2.4.1.. 
 
5.- Los importadores de las mercancías 
que se listan en los numerales 1, 2 y 8 del 
presente Anexo, deberán anexar al 
pedimento de importación, al momento 
de su introducción al territorio nacional, 
original o copia simple del certificado 
NOM o el documento que la propia NOM 
expresamente establezca para efecto de 
demostrar su cumplimiento, expedidos, 
en su caso, por las dependencias 
competentes, por los organismos de 
certificación acreditados y aprobados en 
términos de lo dispuesto en la LFMN o LIC 
según les aplique, o aquellos certificados 
al amparo de un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo de 
Equivalencia. 

 
Los organismos de certificación 
acreditados al amparo de un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo de 
Equivalencia se darán a conocer en las 

2.4.3 Los importadores de las mercancías 
que se listan en los numerales 1, 2 y 5 del 
Anexo 2.4.1, del presente ordenamiento, 
deberán transmitir en documento 
electrónico o digital, como anexo al 
pedimento de importación, al momento 
de su introducción al territorio nacional, 
original o copia simple del certificado NOM 
o el documento que la propia NOM 
expresamente establezca para efecto de 
demostrar su cumplimiento, según sea el 
caso, en su caso, por las dependencias 
competentes, por los organismos de 
certificación acreditados y aprobados en 
términos de lo dispuesto en la LFMN o LIC 
según les aplique, o aquellos certificados al 
amparo de un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo, Arreglo de 
Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo de 
Equivalencia. 
 
Los organismos de certificación 
acreditados al amparo de un Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo o un Acuerdo de 
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páginas electrónicas www.sinec.gob.mx y 
www.snice.gob.mx. 
 
Para efecto de que el importador pueda 
acreditar el cumplimiento con la NOM 
correspondiente y con la finalidad de que 
se tenga plena certeza de la validez de lo 
contenido en los certificados NOM o en su 
caso, en los documentos expedidos que 
acrediten el cumplimiento con la NOM 
correspondiente, y los mismos puedan 
ser validados en aduana, los organismos 
de certificación deberán: 
 
I. En el caso de los certificados o 
documentos emitidos en México, 
transmitir la información al Sistema de 
Certificados de Normas: www.normas- 
aduanas.gob.mx/normas-Aduanas 
conforme a la guía de usuario que para tal 
efecto dé a conocer la Dirección General 
de Normas de la SE. Esta información 
consistirá en los datos de identificación 
de los organismos de certificación, la 
vigencia del certificado o documento, las 
características, volumen de la mercancía, 
y la fracción arancelaria. 
II. Tratándose de los documentos 
emitidos de conformidad con los incisos 
a), b) y c) siguientes, así como aquellos a 
que se refiere el último párrafo del 
presente numeral, transmitir la 
información al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el 
formato Excel (XLS) que la DGFCCE 
determine en la página electrónica 
www.snice.gob.mx., así como adjuntar el 
certificado NOM o en su caso, el 
documento expedido que acredite el 
cumplimiento con la NOM 
correspondiente en formato PDF: 
 
a) Cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013- SEMARNAT-2020, 
Que establece especificaciones y 
requisitos fitosanitarios para la 
importación de árboles de navidad 
naturales de las especies de los géneros 
Pinus y Abies y la especie Pseudotsuga 
Menziesii.  

Equivalencia se darán a conocer en las 
páginas electrónicas del SINEC y SNICE. 
 
Para efecto de que el importador pueda 
acreditar el cumplimiento con la NOM 
correspondiente y con la finalidad de que 
se tenga plena certeza de la validez de lo 
contenido en los certificados NOM o en su 
caso, en los documentos expedidos que 
acrediten el cumplimiento con la NOM 
correspondiente, y los mismos puedan ser 
validados en aduana, los organismos de 
certificación y las dependencias 
competentes, deberán: 
 
I. En el caso de los certificados o 
documentos emitidos en México, 
transmitir la información al Sistema de 
Certificados de Normas: www.normas- 
aduanas.gob.mx/normas-Aduanas 
conforme a la guía de usuario que para tal 
efecto dé a conocer la DGN. Esta 
información consistirá en los datos de 
identificación de los organismos de 
certificación, la vigencia del certificado o 
documento, las características, y la 
fracción arancelaria.  
Tratándose de las mercancías que 
conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-019-SCFI-1998 Seguridad de equipo 
de procesamiento de datos, sean 
consideradas como altamente 
especializadas, los importadores deberán 
obtener un documento emitido por el 
organismo de certificación, en el que se 
señale expresamente que se trata de 
mercancía altamente especializada y el 
organismo deberá transmitir dicha 
información conforme al párrafo anterior. 
 
II. Tratándose de los documentos emitidos 
de conformidad con los incisos a) y b) 
siguientes, así como aquellos a que se 
refiere el último párrafo de la presente 
regla, transmitir la información al correo 
electrónico dgce.nom@economia.gob.mx 
en el formato Excel (XLSX) que la DGFCCE 
determine en el SNICE, así como adjuntar 
el certificado NOM o en su caso, el 
documento expedido que acredite el 
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En el caso de las mercancías sujetas al 
cumplimiento de dicha Norma Oficial 
Mexicana, quienes lleven a cabo la 
importación deberán someter las 
mercancías a inspección ocular por parte 
del personal de la Procuraduría Federal 
de Protección al Ambiente, conforme a lo 
señalado en el "Manual de 
procedimientos para la importación y 
exportación de vida silvestre, productos y 
subproductos forestales, y materiales y 
residuos peligrosos, sujetos a regulación 
por parte de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, para la 
obtención del Registro de Trámite de 
Verificación”, el cual servirá como 
documento para acreditar el 
cumplimiento de la NOM.  
b) Cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-016-SCFI-1993 y NOM-
019-SCFI-1998 al amparo de un Acuerdo 
de Equivalencia. 
Tratándose de los organismos de 
certificación acreditados en los Estados 
Unidos de América y Canadá al amparo 
de los Acuerdos por los cuales se aceptan 
como equivalentes a las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-016-SCFI-1993 y NOM-
019-SCFI-1998, los cuales fueron 
publicados en el DOF el 17 de agosto de 
2010, deberán estar registrados de 
conformidad con los siguientes requisitos 
I.Presentar solicitud de Registro, 
mediante escrito libre ante la Dirección 
General de Normas, en el domicilio 
ubicado en Pachuca 189, Colonia 
Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, 
Ciudad de México.  
 
II.Adjuntar la documentación que 
demuestre que las actividades se realizan 
conforme a la norma internacional 
ISO/IEC 17065:2012, Conformity 
assessment — Requirements for bodies 
certifying products, processes and 
services, y para el caso de los Estados 
Unidos de América, que también se 
encuentran reconocidos por la 
Occupational Safety and Health 

cumplimiento con la NOM 
correspondiente en formato PDF: 
 
a. Cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-013- SEMARNAT-2020 que 
establece especificaciones y requisitos 
fitosanitarios para la importación de 
árboles de navidad naturales de las 
especies de los géneros Pinus y Abies y la 
especie Pseudotsuga Menziesii. 
En el caso de las mercancías sujetas al 
cumplimiento de dicha Norma Oficial 
Mexicana, quienes lleven a cabo la 
importación deberán someter las 
mercancías a inspección ocular por parte 
del personal de la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente, conforme a lo 
señalado en el "Manual de procedimientos 
para la importación y exportación de vida 
silvestre, productos y subproductos 
forestales, y materiales y residuos 
peligrosos, sujetos a regulación por parte 
de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, para la obtención del 
Registro de Trámite de Verificación”, el cual 
servirá como documento para acreditar el 
cumplimiento de la NOM. 
 
b. Cumplimiento de las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM- 016-SCFI-1993 y NOM-
019-SCFI-1998 al amparo de un Acuerdo de 
Equivalencia. 
 
Tratándose de los organismos de 
certificación acreditados en los Estados 
Unidos de América y Canadá al amparo de 
los Acuerdos por los cuales se aceptan 
como equivalentes a las Normas Oficiales 
Mexicanas NOM-016-SCFI-1993 y NOM- 
019-SCFI-1998, los cuales fueron 
publicados en el DOF el 17 de agosto de 
2010, deberán estar registrados de 
conformidad con los siguientes requisitos: 
i. Presentar solicitud de Registro, mediante 
escrito libre ante la DGN, en el correo 
electrónico 
controlgestiondgn@economia.gob.mx, en 
términos del artículo 15 del Acuerdo de 
Facilidades Administrativas o en el 
domicilio ubicado en Pachuca 189, Colonia 
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Administration (OSHA) de los Estados 
Unidos de América. 
 
Los certificados o documentos emitidos 
deberán contener los datos de 
identificación de la entidad de 
certificación, así como de los productos 
que se certifican, y deberán amparar que 
los mismos cumplen con lo previsto en las 
normas referidas en el párrafo primero de 
este inciso, y podrán ser utilizados por 
cualquier importador para amparar 
cualquier producto del mismo tipo o 
familia, siempre y cuando se trate de la 
misma marca, modelo y sean del mismo 
proveedor. Dichos certificados o 
documentos se darán a conocer a través 
del portal www.snice.gob.mx. 
 
c) Cumplimiento de la NOM-019-SCFI-
1998, Seguridad de equipo de 
procesamiento de datos, tratándose de 
mercancías identificadas como 
altamente especializadas. 
Tratándose de las mercancías que 
conforme a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-019-SCFI-1998, Seguridad de equipo 
de procesamiento de datos, sean 
consideradas como altamente 
especializadas, los importadores deberán 
obtener un documento emitido por el 
organismo de certificación en el que se 
señale expresamente que se trata de 
mercancías altamente especializadas. 
Dicho documento deberá contener los 
datos de identificación de la entidad de 
certificación, las características de la 
mercancía incluyendo marca o modelo y 
fracción arancelaria, así como un folio que 
lo identifique individualmente, mismo 
que se deberá declarar en el pedimento 
antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado. 
La DGFCCE enviará la información al SAT, 
a fin de que se valide el pedimento en el 
SAAI y se puedan llevar a cabo las 
operaciones correspondientes. 
 

Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad 
de México. 
ii. Adjuntar la documentación que 
demuestre que las actividades se realizan 
conforme a la norma internacional ISO/IEC 
17065:2012, Conformity assessment — 
Requirements for bodies certifying 
products, processes and services, y para el 
caso de los Estados Unidos de América, 
que también se encuentran reconocidos 
por la Occupational Safety and Health 
Administration (OSHA) de los Estados 
Unidos de América. 
 
Los certificados o documentos emitidos 
deberán contener los datos de 
identificación de la entidad de 
certificación, así como de los productos 
que se certifican, y deberán amparar que 
los mismos cumplen con lo previsto en las 
normas referidas en el párrafo primero de 
este inciso, y podrán ser utilizados por 
cualquier importador para amparar 
cualquier producto del mismo tipo o 
familia, siempre y cuando se trate de la 
misma marca, modelo y sean del mismo 
proveedor. Dichos certificados o 
documentos se darán a conocer en el 
SNICE.  
 
En el caso de las mercancías sujetas al 
cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-196- SCFI-2016, Productos. 
Equipos terminales que se conecten o 
interconecten a través de un acceso 
alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones, no será necesario 
acreditar su cumplimiento en el punto de 
entrada al país cuando se trate de 
mercancías importadas por empresas 
ubicadas en la franja fronteriza norte o en 
la región fronteriza, que cuenten con 
registro como empresa de la frontera en 
términos del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la 
franja fronteriza norte, y estén destinadas a 
permanecer en dichas zonas. Si las 
mercancías son reexpedidas de la franja 

http://www.snice.gob.mx/
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En el caso de las mercancías sujetas al 
cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-196- SCFI-2016,  
Productos. Equipos terminales que se 
conecten o interconecten a través de un 
acceso alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones, no será necesario 
acreditar su cumplimiento en el punto 
de entrada al país cuando se trate de 
mercancías importadas por empresas 
ubicadas en la franja fronteriza norte o 
en la región fronteriza, que cuenten con 
registro como empresa de la frontera en 
términos del Decreto por el que se 
establece el impuesto general de 
importación para la región fronteriza y la 
franja fronteriza norte, y esténdestinadas 
a permanecer en dichas franjas y 
regiones fronterizas. Si las mercancías 
son reexpedidas de la franja fronteriza 
norte o de la región fronteriza al resto del 
país conforme a la Ley Aduanera, se 
deberá anexar al pedimento el 
documento que acredite su 
cumplimiento.  
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
exime el cumplimiento de la Norma 
Oficial Mexicana NOM-196-SCFI-2016, 
Productos. Equipos terminales que se 
conecten o interconecten a través de un 
acceso alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones, el cual podrá ser 
verificado por la autoridad competente 
en los puntos de almacenamiento o 
venta. 
 
En el caso de que el certificado NOM 
contenga una relación de las piezas, 
partes o componentes, a los cuales les 
fueron realizados las pruebas 
correspondientes como parte del 
producto final, éstos se considerarán 
amparados por el mismo certificado, aun 
y cuando se presenten a despacho 
aduanero por separado. 

fronteriza norte o de la región fronteriza al 
resto del país conforme a la Ley Aduanera, 
se deberá transmitir en documento 
electrónico o digital como anexo al 
pedimento el documento que acredite su 
cumplimiento. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no 
exime el cumplimiento de la Norma Oficial 
Mexicana NOM-196-SCFI-2016, Productos. 
Equipos terminales que se conecten o 
interconecten a través de un acceso 
alámbrico a una red pública de 
telecomunicaciones, el cual podrá ser 
verificado por la autoridad competente en 
los puntos de almacenamiento o venta. 

 2.4.4 Para efectos de las mercancías que se 
listan en el numeral 1 del Anexo 2.4.1 del 
presente ordenamiento, en el caso de que 
el certificado NOM contenga una relación 
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de las piezas, partes o componentes, a los 
cuales les fueron realizados las pruebas 
correspondientes como parte del 
producto final, éstos se considerarán 
amparados por el mismo certificado, aun y 
cuando se presenten a despacho 
aduanero por separado.  
Las piezas, partes y componentes que 
pueden ser relacionados en el certificado 
de cumplimiento de un producto final, son: 
I. Los que están en el campo de aplicación 
de la Norma Oficial Mexicana (NOM) del 
producto final, de conformidad con el 
presente Anexo, y 
II. Aquellos a los que les fueron realizadas 
las pruebas correspondientes junto con el 
producto final. 
En el caso de que las piezas, partes y 
componentes estén en el objetivo y campo 
de aplicación de otra NOM distinta a la 
aplicable al producto final, deberán de 
cumplir con el procedimiento de 
evaluación de la conformidad 
correspondiente a esa otra NOM. 
Las piezas, partes y componentes que no 
se encuentren en el campo de aplicación 
de alguna NOM de conformidad con el 
presente Anexo, no deberán relacionarse 
como piezas, partes y componentes en el 
certificado de cumplimiento del producto 
final. 
 

5 BIS. - Para acreditar el cumplimiento 
de la NOM-016- CRE-2016 los 
importadores deberán: 
I. Anexar al pedimento de importación el 
certificado de calidad de origen, informe 
de resultados o el documento de 
naturaleza jurídica y técnica análoga de 
los laboratorios de prueba y/o ensayo del 
país de procedencia del petrolífero de 
que se trate. El laboratorio deberá estar 
registrado ante la Dirección General de 
Normas de la SE de conformidad con la 
convocatoria que emitan, 
conjuntamente, la Dirección General de 
Normas y la Comisión Reguladora de 
Energía, con base en los acuerdos de 
reconocimiento mutuo vigentes 

2.4.5. - Para acreditar el cumplimiento de 
la NOM-016-CRE- 2016 los importadores 
deberán: 
I. Transmitir en documento electrónico o 
digital como anexo al pedimento de 
importación el certificado de calidad de 
origen, informe de resultados o el 
documento de naturaleza jurídica y 
técnica análoga de los laboratorios de 
prueba y/o ensayo del país de procedencia 
del petrolífero de que se trate. El 
laboratorio deberá estar registrado ante la 
DGN de conformidad con la convocatoria 
que emitan, conjuntamente la DGN con la 
Comisión Reguladora de Energía, con base 
en los acuerdos de reconocimiento mutuo 
vigentes aplicables, donde consten los 
resultados de las pruebas realizadas, y 
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aplicables, donde consten los resultados 
de las pruebas realizadas, y 
II. Señalar en el pedimento de 
importación el número del certificado de 
calidad de origen, del informe de 
resultados o del documento de 
naturaleza jurídica y técnica análoga a 
que se refiere la fracción anterior que 
ampara el lote a importar. 
Para otorgar el número de registro como 
laboratorios de prueba y/o ensayo para 
evaluar la conformidad de la Norma 
Oficial Mexicana, éstos deberán cumplir 
con lo señalado en la convocatoria 
señalada en la fracción I que para tal 
efecto emitan las autoridades 
competentes, la cual contendrá, por lo 
menos, los siguientes requerimientos: 
a) Que el laboratorio se encuentre 
acreditado por un Organismo de 
Acreditación signatario del Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Laboratorios 
de Ensayo, de la Cooperación 
Internacional de Acreditación de 
Laboratorios, Cooperación de 
Acreditación de Laboratorios de Asia-
Pacífico, o de la Cooperación Inter 
Americana de Acreditación;  
b) Que la acreditación a la que se refiere 
el inciso anterior sea concordante con la 
Norma Internacional ISO/IEC 17025:2005 
vigente, y 
c) Que el laboratorio tenga el alcance 
técnico respecto de los métodos de 
prueba (ASTM) indicados en la NOM-016-
CRE-2016, lo cual podrá ser verificado por 
la Entidad Mexicana de Acreditación a 
petición de la Dirección General de 
Normas de la SE conforme a la normativa 
aplicable. 

 
La Dirección General de Normas y la 
Comisión Reguladora de Energía 
publicarán, conjuntamente en la página 
electrónica 
http://www.snice.gob.mx/normasgasolin
a.htm la convocatoria mencionada 
anteriormente y el listado de los 
laboratorios registrados. 

II. Señalar en el pedimento de importación 
el número del certificado de calidad de 
origen, del informe de resultados o del 
documento de naturaleza jurídica y 
técnica análoga a que se refiere la fracción 
anterior que ampara el lote a importar. 
Para otorgar el número de registro como 
laboratorios de prueba y/o ensayo para 
evaluar la conformidad de la Norma Oficial 
Mexicana, éstos deberán cumplir con lo 
establecido en la convocatoria señalada en 
la fracción I que para tal efecto emitan las 
autoridades competentes, la cual 
contendrá, por lo menos, los siguientes 
requerimientos: 
a) Que el laboratorio se encuentre 
acreditado por un Organismo de 
Acreditación signatario del Acuerdo de 
Reconocimiento Mutuo de Laboratorios de 
Ensayo, de la Cooperación Internacional de 
Acreditación de Laboratorios, Cooperación 
de Acreditación de Laboratorios de Asia-
Pacífico, o de la Cooperación Inter 
Americana de Acreditación; 
b) Que la acreditación a la que se refiere el 
inciso anterior sea concordante con la 
Norma Internacional ISO/IEC 17025:2005 
vigente, y 
c) Que el laboratorio tenga el alcance 
técnico respecto de los métodos de 
prueba (ASTM) indicados en la NOM- 016-
CRE-2016, lo cual podrá ser verificado por la 
Entidad Mexicana de Acreditación a 
petición de la DGN conforme a la 
normativa aplicable. 

 
La DGN y la Comisión Reguladora de 
Energía publicarán, conjuntamente en el 
SNICE 
(http://www.snice.gob.mx/normasgasolina
.htm) la convocatoria mencionada 
anteriormente y el listado de los 
laboratorios registrados. 
Los laboratorios registrados deberán 
enviar la información de los certificados de 
calidad de origen, los informes de 
resultados o los documentos de naturaleza 
jurídica y técnica análoga emitidos a los 
importadores al correo electrónico 
petroliferos@economia.gob.mx, en 
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Los laboratorios registrados deberán 
enviar la información de los certificados 
de calidad de origen, los informes de 
resultados o los documentos de 
naturaleza jurídica y técnica análoga 
emitidos a los importadores al correo 
electrónico 
petroliferos@economia.gob.mx, en 
formato Excel (XLS) y con las 
características que le informe la Dirección 
General de Normas, mismos que deberán 
señalar el volumen de la mercancía a 
importar, a fin de que la DGFCCE valide la 
información y se pueda enviar por medios 
electrónicos al SAAI para que los 
importadores puedan realizar las 
operaciones correspondientes en las 
aduanas autorizadas por el SAT. 

formato Excel (XLS) y con las 
características que le informe la DGN, 
mismos que deberán señalar el volumen 
de la mercancía a importar, a fin de que la 
DGFCCE valide la información y se pueda 
enviar por medios electrónicos al SAAI para 
que los importadores puedan realizar las 
operaciones correspondientes en las 
aduanas autorizadas por la SHCP. 

 2.4.6. Para acreditar el cumplimiento de la 
NOM-222- SCFI/SAGARPA-2018, los 
importadores deberán: 
I. Transmitir en documento electrónico o 
digital, como anexo al pedimento de 
importación, el informe de resultados del 
tipo de leche en polvo o leche 
deshidratada de que se trate. El laboratorio 
deberá estar registrado ante la DGN de 
conformidad con lo establecido en el 
SINEC 
II. Señalar en el pedimento de importación 
el número del informe de resultados a que 
se refiere la fracción anterior que ampara 
el lote a importar. 
La DGN publicará en las páginas 
electrónicas www.sinec.gob.mx y SNICE el 
listado de los laboratorios registrados. 
Los laboratorios registrados, deberán 
enviar la información de los informes de 
resultados emitidos a los importadores al 
correo electrónico 
informesnom.222@economia.gob.mx en 
formato Excel (XLS), mismo que estará 
disponible en las páginas electrónicas 
SINEC y SNICE, a fin de que la DGN, a más 
tardar al día hábil siguiente, envíe la 
información al SAAI para que los 
importadores estén en posibilidad de 
realizar las operaciones correspondientes 
ante la autoridad aduanera. 
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5 TER.- Las mercancías listadas en los 
numerales 1, 2 y 8 del presente Anexo y 
que por sus condiciones físicas y/o 
características no sean susceptibles de 
certificarse en lo individual, deberán 
obtener la resolución correspondiente 
emitida por la Dirección General de 
Normas de la SE, en la que se indiquen las 
razones por las cuales no es factible 
realizar las pruebas descritas en una NOM 
y por lo tanto, resulte imposible que un 
organismo de certificación emita el 
certificado de conformidad 
correspondiente. La resolución 
correspondiente incluirá a las NOMs de 
información comercial, listadas en el 
numeral 3 del presente Anexo, aplicables 
a dicha mercancía. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la 
información contenida en la resolución, 
se deberá transmitir al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el 
formato Excel (XLS) que la DGFCCE 
determine en la página electrónica 
www.snice.gob.mx, así como adjuntar 
copia de la resolución en formato PDF. 
 
La resolución deberá contener la vigencia 
del documento, la descripción, 
características, volumen de la mercancía, 
y fracción arancelaria, así como un folio 
que permita identificarlo 
individualmente, el cual se declarará en el 
pedimento correspondiente con la clave 
que para el efecto dé a conocer la SHCP. 

2.4.7.- Los importadores de las mercancías 
listadas en los numerales 1 y 5 del Anexo 
2.4.1 del presente ordenamiento, que por 
sus condiciones físicas y/o características 
no sean susceptibles de certificarse en lo 
individual, deberán obtener una resolución 
por parte de la autoridad competente, de 
acuerdo a lo establecido en los 
Lineamientos que para tal efecto emitan la 
DGN y la DGFCCE, publicados en el SINEC, 
en la que se indiquen las razones por las 
cuales no es factible realizar las pruebas 
descritas en una NOM y por lo tanto, 
resulte imposible que un organismo de 
certificación emita el certificado de 
conformidad correspondiente. La 
resolución correspondiente incluirá a las 
NOMs de información comercial, listadas 
en el numeral 3 del referido Anexo, 
aplicables a dicha mercancía. 
 
Para efectos del párrafo anterior, la 
información contenida en la resolución, 
deberá ser transmitida por la autoridad 
competente al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx en el 
formato Excel (XLS) con las características 
y la información que la DGFCCE determine 
en el SNICE así como adjuntar copia de la 
resolución en formato PDF. 
La resolución deberá contener un folio que 
permita identificarlo individualmente, el 
cual se declarará en el pedimento 
correspondiente con la clave que para tal 
efecto dé a conocer la SHCP.  

6.- Para las mercancías que se listan en el 
numeral 3 del presente ordenamiento, 
únicamente se exigirá que las etiquetas o 
los medios adheribles permitidos, 
contengan la información establecida en 
la NOM correspondiente, y que al 
momento de su introducción al territorio 
nacional se encuentren adheridas, 
pegadas, cosidas, colgadas o colocadas 
en las mercancías como se establezca en 
cada una de las normas, de tal modo que 
impida su desprendimiento inmediato, y 
asegure su permanencia en las mismas 
hasta llegar al usuario. 

2.4.8 Para las mercancías que se listan en 
el numeral 3 del Anexo 2.4.1 del presente 
ordenamiento, únicamente se exigirá que 
las etiquetas o los medios adheribles 
permitidos, contengan la información 
establecida en la NOM correspondiente, y 
que al momento de su introducción al 
territorio nacional se encuentren 
adheridas, pegadas, cosidas, colgadas o 
colocadas en las mercancías como se 
establezca en cada una de las normas, de 
tal modo que impida su desprendimiento 
inmediato, y asegure su permanencia en 
las mismas hasta llegar al usuario. 
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Tratándose de las mercancías que se 
listan en las fracciones I, II, III, VIII, IX, X, XI, 
XII y XIV, el importador podrá optar por 
cualquiera de las alternativas siguientes 
para comprobar el cumplimiento de las 
NOMs de información comercial a que se 
refieren dichas fracciones: 
I. Presentar a despacho aduanero, 
acompañadas del documento original o 
copia de la constancia de conformidad 
expedida por una unidad de verificación 
o de inspección, según corresponda, 
acreditada y aprobada en los términos de 
la anterior LFMN o la Ley de 
Infraestructura de la Calidad (LIC) según 
les aplique, aun cuando dicha constancia 
haya sido expedida a nombre del 
productor, importador o comercializador, 
nacional o extranjero, distintos del 
importador que la exhiba, con objeto de 
que las autoridades aduaneras verifiquen 
que las etiquetas que acompañen a los 
productos importados coincidan con la 
etiqueta contenida en la constancia de 
conformidad, cuya vigencia es indefinida. 
 
De conformidad con el artículo 68 de la 
LIC, cuando en opinión de la autoridad 
aduanera, la información contenida en la 
constancia de conformidad encuentre 
alguna discrepancia o error con los 
requisitos de la NOM correspondiente, no 
se impedirá por esa razón el 
desaduanamiento de las mercancías que 
se amparen con dicha constancia, para lo 
cual, la autoridad aduanera deberá 
informar a la Dirección General de 
Normas, para efecto de que se instruya al 
Organismo de Evaluación de la 
Conformidad la corrección 
correspondiente, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables. 
 
Cuando la etiqueta de la mercancía se 
refiera a productos distintos de los 
mencionados en la constancia de 
conformidad, la autoridad aduanera 
procederá a la retención de las 
mercancías, en términos de la legislación 
aduanera y sólo se liberarán éstas si 

Tratándose de las mercancías que se listan 
en las fracciones I, II, III, VIII, IX, X, XI, XII y XIV, 
el importador podrá optar por cualquiera 
de las alternativas siguientes para 
comprobar el cumplimiento de las NOMs 
de información comercial a que se refieren 
dichas fracciones: 
I. Presentar a despacho aduanero, 
acompañadas del documento original o 
copia de la constancia de conformidad 
expedida por una unidad de verificación o 
de inspección, según corresponda, 
acreditada y aprobada en los términos de 
la anterior LFMN o la LIC según les aplique, 
aun cuando dicha constancia haya sido 
expedida a nombre del productor, 
importador o comercializador, nacional o 
extranjero, distintos del importador que la 
exhiba, con objeto de que las autoridades 
aduaneras verifiquen que las etiquetas 
que acompañen a los productos 
importados, coincidan con la etiqueta 
contenida en la constancia de 
conformidad, cuya vigencia es indefinida. 
 
De conformidad con el artículo 68 de la LIC, 
cuando en opinión de la autoridad 
aduanera, la información contenida en la 
constancia de conformidad encuentre 
alguna discrepancia o error con los 
requisitos de la NOM correspondiente, no 
se impedirá por esa razón el 
desaduanamiento de las mercancías que 
se amparen con dicha constancia, para lo 
cual, la autoridad aduanera deberá 
informar a la DGN, para efecto de que se 
instruya al Organismo de Evaluación de la 
Conformidad la corrección 
correspondiente, sin perjuicio de las 
sanciones aplicables. 
Cuando la etiqueta de la mercancía se 
refiera a productos distintos de los 
mencionados en la constancia de 
conformidad, la autoridad aduanera 
procederá a la retención de las mercancías, 
en términos de la legislación aduanera y 
sólo se liberarán éstas si dentro del plazo 
establecido en dicho ordenamiento, se 
realiza el etiquetado respectivo, en los 
términos de la norma oficial 
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dentro del plazo establecido en dicho 
ordenamiento, se realiza el etiquetado 
respectivo, en los términos de la norma 
oficial correspondiente, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones a que haya 
lugar. 
II. Dar cumplimiento a las NOMs de 
información comercial en territorio 
nacional, inclusive la obligación de 
someter a verificación o inspección, 
según corresponda, la veracidad de la 
información que ostentan las etiquetas, 
cuando corresponda, siempre que se 
destinen las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, en el plazo establecido por 
la Ley Aduanera (LA), en un Almacén 
General de Depósito acreditado y 
aprobado como unidad de verificación o 
inspección, según corresponda, en los 
términos de la anterior LFMN o la LIC, 
según les aplique. 
Los importadores que opten por la 
alternativa prevista en esta fracción 
deberán: 
a) Dar cumplimiento a las NOMs de 
información comercial en el Almacén 
General de Depósito acreditado como 
unidad de verificación o inspección, 
según corresponda; 
b) Declarar en el pedimento de 
importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, 
la clave que se establezca en las Reglas 
del SAT para identificar las mercancías 
que se encuentren en los supuestos a que 
se refiere esta fracción; 
c) Transmitir en documento electrónico o 
digital como anexo al pedimento de 
importación, copia de la solicitud de 
servicios, así como el contrato que haya 
celebrado con el Almacén General de 
Depósito, en el que se indique el nombre, 
domicilio de la bodega en que 
permanecerán bajo el régimen de 
depósito fiscal, RFC y la clave de 
acreditación del Almacén General de 
Depósito, y 
d) El número de solicitud o folio 
correspondiente, deberá ser declarado en 

correspondiente, sin perjuicio de la 
aplicación de las sanciones a que haya 
lugar. 
II. Dar cumplimiento a las NOMs de 
información comercial en territorio 
nacional, inclusive la obligación de 
someter a verificación o inspección, según 
corresponda, la veracidad de la 
información que ostentan las etiquetas, 
cuando corresponda, siempre que se 
destinen las mercancías al régimen de 
depósito fiscal, en el plazo establecido por 
la Ley Aduanera (LA), en un Almacén 
General de Depósito. 
Los importadores que opten por la 
alternativa prevista en esta fracción 
deberán: 
a) Dar cumplimiento a las NOMs de 
información comercial en un Almacén 
General de Depósito, en el cual una unidad 
de verificación o inspección, según 
corresponda, acreditada y aprobada en los 
términos de la anterior LFMN o la LIC, 
según les aplique, realizará ya sea la 
verificación o inspección, de la información 
comercial; 
b) Declarar en el pedimento de 
importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la 
clave que se establezca en las Reglas del 
SAT para identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción; 
c) Transmitir en documento electrónico o 
digital como anexo al pedimento de 
importación, copia de la solicitud de 
servicios, así como el contrato que haya 
celebrado con el Almacén General de 
Depósito, en el que se indique el nombre, 
domicilio de la bodega en que 
permanecerán bajo el régimen de 
depósito fiscal, RFC y la clave de 
acreditación del Almacén General de 
Depósito, y 
d) El número de solicitud o folio 
correspondiente, deberá ser declarado en 
el pedimento de la operación de que se 
trate. 
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el pedimento de la operación de que se 
trate. 
 
Para tal efecto, los Almacenes Generales 
de Depósito acreditados como unidades 
de verificación o inspección, según 
corresponda, en términos de la anterior 
LFMN o la LIC, según les aplique, se darán 
a conocer en las páginas electrónicas 
www.sinec.gob.mx y www.snice.gob.mx. 
 
III. Dar cumplimiento a dichas NOMs de 
información comercial en territorio 
nacional, siempre que traslade las 
mercancías a un domicilio particular, en 
el cual una unidad de verificación o 
inspección, según corresponda, 
acreditada y aprobada en los términos de 
la anterior LFMN o la LIC, según les 
aplique, realizará ya sea la verificación o 
inspección, o la recolección de muestras 
para su posterior verificación en materia 
de veracidad de la información comercial. 
Los importadores que opten por la 
alternativa prevista en esta fracción 
deberán: 
 
a) Estar inscritos y activos en el padrón de 
importadores previsto en el artículo 59 
fracción IV de la LA, con una antigüedad 
no menor a 2 años; 
 
b) Haber importado al país mercancías 
con un valor equivalente en moneda 
nacional a 100,000 dólares de los Estados 
Unidos de América, en una o varias 
operaciones, durante los 12 meses 
anteriores a la fecha en que pretendan 
ejercer esta opción; 
 
c) Declarar en el pedimento de 
importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, 
la clave que se establezca en las Reglas 
del SAT para identificar las mercancías 
que se encuentren en los supuestos a que 
se refiere esta fracción, y 
 
d) Transmitir en documento electrónico o 
digital como anexo al pedimento de 

III. Dar cumplimiento a dichas NOMs de 
información comercial en territorio 
nacional, siempre que traslade las 
mercancías a un domicilio particular, en el 
cual una unidad de verificación o 
inspección, según corresponda, acreditada 
y aprobada en los términos de la anterior 
LFMN o la LIC, según les aplique, realizará 
ya sea la verificación o inspección, o la 
recolección de muestras para su posterior 
verificación en materia de veracidad de la 
información comercial. 
 
Los importadores que opten por la 
alternativa prevista en esta fracción 
deberán: 
 
a) Estar inscritos y activos en el padrón de 
importadores previsto en el artículo 59 
fracción IV de la LA, con una antigüedad no 
menor a 2 años; 
 
b) Haber importado al país mercancías con 
un valor equivalente en moneda nacional 
a 100,000 dólares de los Estados Unidos de 
América, en una o varias operaciones, 
durante los 12 meses anteriores a la fecha 
en que pretendan ejercer esta opción; 
 
c) Declarar en el pedimento de 
importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la 
clave que se establezca en las Reglas del 
SAT para identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción, y 
 
d) Transmitir en documento electrónico o 
digital como anexo al pedimento de 
importación, copia de la solicitud de 
servicios, así como el contrato para la 
prestación del servicio, con el número de 
folio correspondiente. El número de 
solicitud o folio correspondiente se deberá 
declarar en el pedimento, en el que se 
señale la denominación y clave de 
acreditación de la unidad de verificación o 
inspección según corresponda, la fecha 
programada para la verificación o 
inspección, misma que no podrá ser 

http://www.snice.gob.mx/
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importación, copia de la solicitud de 
servicios, así como el contrato para la 
prestación del servicio, con el número de 
folio correspondiente. El número de 
solicitud o folio correspondiente se 
deberá declarar en el pedimento, en el 
que se señale la denominación y clave de 
acreditación de la unidad de verificación 
o inspección según corresponda, la fecha 
programada para la verificación o 
inspección, misma que no podrá ser 
posterior a 30 días naturales contados a 
partir de la importación de las 
mercancías, así como el domicilio en el 
que se llevará a cabo ésta. 
 
Para efecto de lo dispuesto en las 
fracciones II y III anteriores, los Almacenes 
Generales de Depósito acreditados y 
aprobados como unidades de verificación 
o inspección, según corresponda, así 
como las unidades de verificación o 
inspección acreditadas y aprobadas en 
términos de la anterior LFMN o la LIC, 
según les aplique, deberán resguardar la 
información correspondiente de las 
solicitudes de servicios, así como de los 
contratos de prestación de servicios y de 
las mercancías a verificar en territorio 
nacional en caso de ser requerida por 
cualquier autoridad competente, 
asimismo deberán transmitir la 
información correspondiente de las 
solicitudes de servicios y de las 
mercancías a verificar en territorio 
nacional al correo: 
noms.etiquetado@economia.gob.mx en 
el formato Excel (XLS) que la DGN y la 
Dirección General de Facilitación 
Comercial y de Comercio Exterior 
(DGFCCE) determinen en la página 
electrónica www.snice.gob.mx, a fin de 
que la Secretaría valide la información y 
sea posible remitirla por medios 
electrónicos al SAAI para que los 
importadores lleven a cabo las 
operaciones correspondientes en las 
aduanas del país. 
 

posterior a 30 días naturales contados a 
partir de la importación de las mercancías, 
así como el domicilio en el que se llevará a 
cabo ésta. 
 
Para efecto de lo dispuesto en las 
fracciones II y III anteriores, las unidades de 
verificación o inspección acreditadas y 
aprobadas en términos de la anterior 
LFMN o la LIC, según les aplique, deberán 
resguardar la información 
correspondiente de las solicitudes de 
servicios, así como de los contratos de 
prestación de servicios y de las mercancías 
a verificar en territorio nacional en caso de 
ser requerida por cualquier autoridad 
competente, asimismo deberán transmitir 
la información correspondiente de las 
solicitudes de servicios y de las mercancías 
a verificar en territorio nacional al correo: 
noms.etiquetado@economia.gob.mx en el 
formato Excel (XLS) que la DGN y la 
DGFCCE determinen en el SNICE, a fin de 
que la Secretaría valide la información y 
sea posible remitirla por medios 
electrónicos al SAAI para que los 
importadores lleven a cabo las 
operaciones correspondientes en las 
aduanas del país. 
 
En un plazo no mayor a 40 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al 
despacho aduanero de las mercancías, las 
unidades de verificación o inspección 
acreditadas y aprobadas en términos de la 
anterior LFMN o la LIC, según les aplique, 
deberán notificar a la Secretaría de 
Economía la confirmación de la 
verificación o inspección de cumplimiento 
con la NOM, utilizando el formato Excel 
que para tal efecto se determine en el 
SNICE a través de dicho correo electrónico. 
 
Para tal efecto, en caso de que las unidades 
de verificación o inspección acreditadas y 
aprobadas en términos de la anterior 
LFMN o la LIC, según les aplique, no lleven 
a cabo dicha notificación en el tiempo 
previsto, ya sea en sentido afirmativo o 
negativo, no podrán llevar a cabo ninguna 
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En un plazo no mayor a 40 días naturales, 
contados a partir del día siguiente al 
despacho aduanero de las mercancías, 
los Almacenes Generales de Depósito 
acreditados y aprobados como unidades 
de verificación o inspección, según 
corresponda, así como las unidades de 
verificación o inspección acreditadas y 
aprobadas en términos de la anterior 
LFMN o la LIC, según les aplique, deberán 
notificar a la Secretaría de Economía la 
confirmación de la verificación o 
inspección de cumplimiento con la NOM, 
utilizando el formato Excel que para tal 
efecto se determine en la citada página 
electrónica, a través de dicho correo 
electrónico. 
 
Para tal efecto, en caso de que los 
Almacenes Generales de Depósito 
acreditados y aprobados como unidades 
de verificación o inspección, según 
corresponda, así como las unidades de 
verificación o inspección acreditadas y 
aprobadas en términos de la anterior 
LFMN o la LIC, según les aplique, no lleven 
a cabo dicha notificación en el tiempo 
previsto, ya sea en sentido afirmativo o 
negativo, no podrán llevar a cabo 
ninguna otra transmisión en un periodo 
de una semana. En caso de tres 
omisiones no podrán transmitir en un 
periodo de 30 días naturales contados a 
partir de que sea detectado. 
 
En caso en que se detecte el 
incumplimiento de etiquetado en 
territorio nacional conforme lo dispuesto 
en las fracciones II y III del presente 
numeral, las empresas no podrán 
acogerse a lo previsto en las mismas por 
un periodo de 12 meses, contado a partir 
de que sea detectado, sin perjuicio de las 
demás disposiciones aplicables. 
 
Las mercancías correspondientes a la 
fracción arancelaria 2203.00.01 de la 
Tarifa, en ningún caso podrán acogerse a 
lo dispuesto en las fracciones I y II del 
presente numeral. 

otra transmisión en un periodo de una 
semana. En caso de tres omisiones no 
podrán transmitir en un periodo de 30 días 
naturales contados a partir de que sea 
detectado. 
 
En caso en que se detecte el 
incumplimiento de etiquetado en 
territorio nacional conforme lo dispuesto 
en las fracciones II y III del presente 
numeral, las empresas no podrán acogerse 
a lo previsto en las mismas por un periodo 
de 12 meses, contado a partir de que sea 
detectado, sin perjuicio de las demás 
disposiciones aplicables. 
Las mercancías correspondientes a la 
fracción arancelaria 2203.00.01 de la Tarifa, 
en ningún caso podrán acogerse a lo 
dispuesto en las fracciones I y II del 
presente numeral. 
Para efecto de lo dispuesto en la presente 
regla, cuando las etiquetas de información 
comercial que deban ostentar las 
mercancías, contengan datos inexactos en 
el nombre o razón social, RFC, domicilio 
fiscal del fabricante o importador, se 
podrán presentar a despacho aduanero, 
previo aviso a la DGFCCE, mismo que 
deberá presentarse mediante escrito libre 
en términos de la regla 1.3.5, a través del 
correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx debiendo 
manifestar expresamente su conformidad 
para recibir el acuse, a través de correo 
electrónico en las cuentas designadas, así 
como lo siguiente: 
 
a) Nombre del producto; 
b) El dato inexacto, así como la 
información correcta, y  
c) Número de etiquetas que contienen 
dichos datos inexactos. 
 
El escrito que se remita mediante correo 
electrónico, se deberá también enviar en 
un formato editable. 
 
El importador tendrá un plazo de 6 meses 
contados a partir de dicho aviso para llevar 
a cabo los cambios correspondientes en 
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Para efecto de lo dispuesto en el presente 
numeral, cuando las etiquetas de 
información comercial que deban 
ostentar las mercancías, contengan datos 
inexactos en el nombre o razón social, 
RFC, domicilio fiscal del fabricante o 
importador, se podrán presentar a 
despacho aduanero, previo aviso a la 
DGFCCE, mismo que podrá presentarse 
mediante escrito libre firmado por el 
representante legal de la empresa, de las 
9:00 a las 14:00 horas en la ventanilla de 
atención al público de la DGFCCE, sita en 
Avenida Insurgentes Sur No. 1940 PB, 
Colonia Florida, Demarcación Territorial 
Álvaro Obregón, Ciudad de México o 
través del correo electrónico 
dgce.nom@economía.gob.mx en el que 
se indique lo siguiente: 
 
a) Nombre del producto; 
b) El dato inexacto, así como la 
información correcta, y 
c) Número de etiquetas que contienen 
dichos datosinexactos. 
 
El importador tendrá un plazo de 6 meses 
contados a partir de dicho aviso para 
llevar a cabo los cambios 
correspondientes en las etiquetas, en 
caso de requerir un plazo mayor, una vez 
desaduanada la mercancía, deberá 
manifestarlo por escrito ante la Dirección 
General de Normas. 
 
La DGFCCE hará del conocimiento del 
SAT lo anterior, a efecto de que se puedan 
llevar a cabo las operaciones 
correspondientes, y así mismo dichos 
avisos se pondrán a disposición de 
cualquier otro interesado en la página 
electrónica www.snice.gob.mx, dentro de 
los tres días hábiles siguientes a su 
presentación. 

las etiquetas, en caso de requerir un plazo 
mayor, una vez desaduanada la mercancía, 
deberá manifestarlo por escrito ante la 
DGN. 
 
El acuse de recibo que emita la DGFCCE se 
publicará en el SNICE y deberá 
digitalizarse vía e-document, con la 
etiqueta 441, como anexo al pedimento. 

7.- Los exportadores de las mercancías 
que se listan en el numeral 4 del presente 
Anexo, deberán anexar al pedimento de 
exportación el original del documento o 
del certificado que compruebe el 

2.4.9.- Los exportadores de las mercancías 
que se listan en el numeral 4 del Anexo 
2.4.1 del presente ordenamiento, deberán 
transmitir en documento electrónico o 
digital como anexo al pedimento de 
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cumplimiento de la NOM respectiva, 
expedidos en su caso por la dependencia 
competente o por los organismos de 
certificación aprobados, en términos de lo 
dispuesto por la LFMN o LIC, según 
corresponda. 
 

exportación, el original del documento o 
del certificado que compruebe el 
cumplimiento de la NOM respectiva, 
expedidos en su caso por la dependencia 
competente o por los organismos de 
certificación aprobados, en términos de lo 
dispuesto por la LFMN o LIC, según 
corresponda. 

8.- Se identifican las fracciones 
arancelarias y nomenclatura de la Tarifa 
en las cuales se clasifican las mercancías 
cuya introducción al territorio nacional 
está sujeta al cumplimiento de NOMs de 
emergencia en los términos señalados en 
el numeral 5 del presente Acuerdo: 
Tratándose de las NOMs de emergencia 
que se pretenda sean cumplidas en el 
punto de entrada o salida de las 
mercancías, la Dependencia competente 
que vaya a emitirlas deberá avisar a la 
Comisión de Comercio Exterior a efecto 
de que la SE identifique las fracciones 
arancelarias y nomenclatura de las 
mercancías sujetas a su cumplimiento, a 
fin de iniciar las gestiones para su 
eventual inclusión en el presente 
numeral. 
No obstante lo anterior, las Dependencias 
deberán observar lo dispuesto en el 
artículo 19 fracción IV de la LCE. 

 

9.- Las mercancías reconstruidas, usadas 
o de segunda mano, de segunda línea, 
discontinuadas o fuera de 
especificaciones cuya fracción 
arancelaria esté sujeta al cumplimiento 
de NOMs expedidas por la SE, 
identificadas en los numerales 1 y 8 del 
presente Anexo, podrán importarse 
siempre que cuenten con un certificado 
de cumplimiento con la NOM respectiva, 
expedido por la Dirección General de 
Normas o por un organismo de 
certificación aprobado en términos de lo 
dispuesto por la LFMN o LIC según 
corresponda, en el cual se haga constar 
que se trata de las mercancías antes 
descritas, según se trate. Para que 
proceda lo dispuesto en este párrafo, el 
importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de 

2.4.10.- Las mercancías reconstruidas, 
usadas o de segunda mano, de segunda 
línea, discontinuadas o fuera de 
especificaciones cuya fracción arancelaria 
esté sujeta al cumplimiento de NOMs 
expedidas por la SE, identificadas en los 
numerales 1 y 5 del Anexo 2.4.1 del presente 
ordenamiento, podrán importarse 
siempre que cuenten con un certificado de 
cumplimiento con la NOM respectiva, 
expedido por la DGN o por un organismo 
de certificación aprobado en términos de 
lo dispuesto por la LFMN o LIC según 
corresponda, en el cual se haga constar 
que se trata de las mercancías antes 
descritas, según se trate. Para que proceda 
lo dispuesto en este párrafo, el importador 
deberá anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la 
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activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer 
la SHCP para identificar las mercancías 
que se encuentren en los supuestos a que 
se refiere este párrafo.  
 
Las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, que no cuenten con el 
certificado de cumplimiento con la NOM 
respectiva, señalado en dicho párrafo, 
podrán importarse como insumos, 
siempre que se destinen a un proceso de 
reconstrucción o reacondicionamiento 
en territorio nacional que tenga como 
resultado que los productos terminados 
que se obtengan de dicho proceso, 
cumplan en su totalidad con las NOMs 
que les resulten aplicables. 
Para que proceda lo dispuesto en este 
párrafo, los importadores deberán 
presentar declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que indicarán: a) cuáles 
serán las mercancías resultantes del 
proceso de reconstrucción o 
reacondicionamiento, b) la NOM de 
seguridad que, en su caso, resulte 
aplicable al producto terminado, y c) el 
compromiso de que obtendrán la 
certificación correspondiente por parte 
de un organismo de certificación 
aprobado en los términos de la LFMN o 
LIC según corresponda, para la NOM 
aplicable al producto de que se trate, 
antes de comercializar su producto. 

clave que dé a conocer la SHCP para 
identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se 
refiere este párrafo. 
 
Las mercancías a que se refiere el párrafo 
anterior, que no cuenten con el certificado 
de cumplimiento con la NOM respectiva, 
señalado en dicho párrafo, podrán 
importarse como insumos, siempre que se 
destinen a un proceso de reconstrucción o 
reacondicionamiento en territorio 
nacional que tenga como resultado que 
los productos terminados que se 
obtengan de dicho proceso, cumplan en 
su totalidad con las NOMs que les resulten 
aplicables. Para que proceda lo dispuesto 
en este párrafo, los importadores deberán 
presentar declaración bajo protesta de 
decir verdad en la que indicarán: a) cuáles 
serán las mercancías resultantes del 
proceso de reconstrucción o 
reacondicionamiento, b) la NOM de 
seguridad que, en su caso, resulte 
aplicable al producto terminado, y c) el 
compromiso de que obtendrán la 
certificación correspondiente por parte de 
un organismo de certificación aprobado 
en los términos de la LFMN o LIC según 
corresponda, para la NOM aplicable al 
producto de que se trate, antes de 
comercializar su producto. 

10.- Lo dispuesto en los numerales 5 y 6 
del presente Anexo no se aplicará a los 
importadores de mercancías listadas en 
los numerales 1, 3 y 8 del presente 
ordenamiento, cuando se trate de: 
 
I. Las mercancías que integren el equipaje 
de los pasajeros en viajes internacionales, 
de conformidad con la legislación 
aduanera; 
 
II. Las mercancías que integren los 
menajes de casa de personas, de 
conformidad con la legislación aduanera; 
 

2.4.11.- Lo dispuesto en las reglas 2.4.3 y 
2.4.7 del presente ordenamiento no se 
aplicará a los importadores de mercancías 
listadas en los numerales 1, 3 y 5 del Anexo 
2.4.1 del presente ordenamiento, cuando 
se trate de: 
 
I. Las mercancías que integren el equipaje 
de los pasajeros en viajes internacionales, 
de conformidad con la legislación 
aduanera; 
 
II. Las mercancías que integren los 
menajes de casa de personas, de 
conformidad con la legislación aduanera; 
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III. Las muestras, muestrarios y demás 
productos que no se consideran 
mercancías, en los términos de las 
disposiciones aduaneras aplicables; 
 
IV. Las mercancías que importen los 
habitantes de poblaciones fronterizas 
para su consumo, de conformidad con la 
legislación aduanera; 
 
V. Las mercancías importadas por 
embajadas y organismos internacionales 
al amparo de una franquicia diplomática, 
conforme a la legislación aduanera; 
 
VI. Las mercancías importadas por 
instituciones científicas o educativas, por 
asociaciones o sociedades civiles u otras 
organizaciones autorizadas por la SHCP 
para recibir donativos deducibles en el 
Impuesto Sobre la Renta, siempre que no 
se destinen posteriormente a su 
comercialización o a actividades distintas 
a las de su objeto social, así como aquellas 
que se donen al Fisco Federal en los 
términos previstos en el artículo 61 
fracción XVII de la LA. Para que proceda lo 
dispuesto en esta fracción el importador 
deberá anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, 
la clave que dé a conocer la SHCP para 
identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción. El importador o 
responsable de la importación también 
deberá presentar declaración bajo 
protesta de decir verdad indicando que 
las mercancías no se destinarán 
posteriormente a su comercialización o a 
actividades distintas a las de su objeto 
social; 
 
VII. Derogado.  
 
VIII. Derogado. 
 
IX. Las mercancías que se importen, 
incluso si se transportan por una empresa 
de mensajería, y no sean objeto de 

III. Las muestras, muestrarios y demás 
productos que no se consideran 
mercancías, en los términos de las 
disposiciones aduaneras aplicables; 
 
IV. Las mercancías que importen los 
habitantes de poblaciones fronterizas para 
su consumo, de conformidad con la 
legislación aduanera;  
 
V. Las mercancías importadas por 
embajadas y organismos internacionales 
al amparo de una franquicia diplomática, 
conforme a la legislación aduanera; 
 
VI. Las mercancías importadas por 
instituciones científicas o educativas, por 
asociaciones o sociedades civiles u otras 
organizaciones autorizadas por la SHCP 
para recibir donativos deducibles en el 
Impuesto Sobre la Renta, siempre que no 
se destinen posteriormente a su 
comercialización o a actividades distintas a 
las de su objeto social, así como aquellas 
que se donen al Fisco Federal en los 
términos previstos en el artículo 61 fracción 
XVII de la LA. Para que proceda lo 
dispuesto en esta fracción el importador 
deberá anotar en el pedimento de 
importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la 
clave que dé a conocer la SHCP para 
identificar las mercancías que se 
encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción. El importador o 
responsable de la importación también 
deberá presentar declaración bajo 
protesta de decir verdad indicando que las 
mercancías no se destinarán 
posteriormente a su comercialización o a 
actividades distintas a las de su objeto 
social; 
 
VII. No aplica. 
 
VIII. No aplica 
 
IX. Las mercancías que se importen con 
pedimento y procedimiento simplificado, 
a través de empresas de mensajería y 
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comercialización directa u objeto de una 
venta por catálogo, cuyo valor conjunto 
del embarque no exceda de mil dólares 
de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en moneda nacional, 
siempre y cuando el importador no 
presente dos o más pedimentos de 
importación que amparen mercancías de 
naturaleza o clase similar en el término de 
7 días naturales contados a partir de la 
primera importación. 
 
Para que proceda lo dispuesto en esta 
fracción el importador deberá anotar en 
el pedimento de importación, antes de 
activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer 
la SHCP para identificar las mercancías 
que se encuentren en los supuestos a que 
se refiere esta fracción. Las mercancías 
correspondientes a las fracciones 
2203.00.01, 3922.90.99, 4011.10.10, 
4011.20.06, 4011.20.04, 4011.20.05, 
6910.10.01, 6910.90.01, 8481.80.25, 
9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 
9613.80.99 de la Tarifa en ningún caso 
podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción. 
 
X. Las mercancías que se destinen a los 
siguientes regímenes aduaneros: 
 
a) Importación temporal, incluyendo las 
mercancías importadas al amparo de un 
Programa IMMEX; 
 
b) Depósito fiscal para locales destinados 
a exposiciones internacionales, siempre 
que las mercancías no se comercialicen o 
se destinen a uso del público;  
 
c) Depósito fiscal para las mercancías 
importadas al amparo del artículo 121 de 
la LA, por las denominadas “Tiendas 
Libres de Impuestos”; 
 
d) Tránsito; 
 
e) Elaboración, transformación y 
reparación en recinto fiscalizado, 

paquetería que cuenten con registro ante 
el SAT, conforme a las reglas 3.7.3. y 3.7.5, 
Apartado A., de las Reglas del SAT, cuyo 
valor en aduana no exceda de 2500 (dos 
mil quinientos) dólares de los Estados 
Unidos de América o su equivalente en 
moneda nacional o extranjera, por 
destinatario o consignatario, incluso 
cuando estén amparadas en un 
pedimento para diferentes destinatarios, 
consignatarios o remitentes. 
 
Para que proceda lo dispuesto en esta 
fracción el importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de 
activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer la 
SHCP para identificar las mercancías que 
se encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción. Las mercancías 
correspondientes a las fracciones 
arancelarias 203.00.01, 3922.90.99, 
4011.10.10, 4011.20.04, 4011.20.05, 4011.20.06, 
6910.10.01, 6910.90.01, 8481.80.25, 9613.10.01, 
9613.20.01, 9613.80.02 y 9613.80.99 de la 
Tarifa en ningún caso podrán acogerse a lo 
dispuesto en esta fracción. 
 
IX BIS. Las mercancías que se importen y 
no sean objeto de comercialización, cuyo 
valor en aduana no exceda de mil dólares 
de los Estados Unidos de América o su 
equivalente en moneda nacional o 
extranjera, siempre y cuando el 
importador no presente dos o más 
pedimentos de importación que amparen 
mercancías de naturaleza o clase similar 
en el término de 7 días naturales contados 
a partir de la primera importación. 
Para que proceda lo dispuesto en esta 
fracción se deberá anotar en el pedimento 
de importación, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizado, la 
clave del identificador que la clave que dé 
a conocer la SHCP, para identificar las 
mercancías que se encuentren en el 
supuesto a que se refiere esta fracción. Las 
mercancías correspondientes a las 
fracciones arancelarias 2203.00.01, 
3922.90.99, 4011.10.10, 4011.20.06, 4011.20.04, 
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f) Recinto Fiscalizado Estratégico; 
 
g) Depósito fiscal, siempre que las  
mercancías no se comercialicen en 
territorio nacional y sean para someterse 
al proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de autotransporte, y  
 
h) Importación definitiva, tratándose de 
importadores que cuenten con un 
PROSEC en términos del Decreto del 
mismo nombre y las mercancías se 
destinen a la producción de alguno de los 
bienes del artículo 4 de dicho 
ordenamiento. 
 
XI. Las mercancías que se importen en 
una cantidad no mayor a tres muestras o, 
en su caso, al número de muestras 
determinado por la NOM 
correspondiente, siempre y cuando se 
importen con el objeto de someter dichas 
muestras a las pruebas de laboratorio 
necesarias para obtener la certificación o 
la dictaminación del cumplimiento de las 
NOMs de producto o de información 
comercial según sea el caso. Para que 
proceda lo dispuesto en esta fracción, el 
importador deberá anotar en el 
pedimento de importación, antes de 
activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer 
la SHCP que identifique las mercancías 
que se encuentren en los supuestos a que 
se refiere esta fracción. El importador 
también deberá anexar a dicho 
pedimento una declaración bajo protesta 
de decir verdad, en la que manifieste que 
las mercancías son muestras que se 
importan con el objeto de someterlas a 
las pruebas de laboratorio necesarias 
para obtener la certificación del 
cumplimiento de una NOM, o verificar su 
cumplimiento con NOMs de información 
comercial. Una vez que se haya obtenido 
el certificado NOM o dictaminación 
correspondiente, las mercancías a que se 

4011.20.05, 6910.10.01, 6910.90.01, 8481.80.25, 
9613.10.01, 9613.20.01, 9613.80.02 y 
9613.80.99 de la Tarifa, en ningún caso 
podrán acogerse a lo dispuesto en esta 
fracción. 
 
X. Las mercancías que se destinen a los 
siguientes regímenes aduaneros: 
 
a) Importación temporal, incluyendo las 
mercancías importadas al amparo de un 
Programa IMMEX; 
b) Depósito fiscal para locales destinados a 
exposiciones internacionales, siempre que 
las mercancías no se comercialicen o se 
destinen a uso del público; 
c) Depósito fiscal para las mercancías 
importadas para la exposición y venta de 
mercancías extranjeras y nacionales en 
puertos aéreos internacionales, fronterizos 
y marítimos de altura de conformidad con 
el artículo 121, fracción I de la LA; 
d) Tránsito; 
e) Elaboración, transformación o 
reparación en recinto fiscalizado, 
f) Recinto Fiscalizado Estratégico; 
g) Depósito fiscal, siempre que las 
mercancías no se comercialicen en 
territorio nacional y sean para someterse al 
proceso de ensamble y fabricación de 
vehículos por empresas de la industria 
automotriz terminal o manufacturera de 
vehículos de 
autotransporte, y 
h) Importación definitiva, al amparo de un 
programa PROSEC vigente, en términos 
del Decreto del mismo nombre y las 
mercancías sean materias primas o 
insumos que se destinen directamente a la 
producción de alguno de los bienes del 
artículo 4 de dicho ordenamiento. 
 
XI. Las mercancías que se importen en una 
cantidad no mayor a tres muestras o, en su 
caso, al número de muestras determinado 
por la NOM correspondiente, siempre y 
cuando se importen con el objeto de 
someter dichas muestras a las pruebas de 
laboratorio necesarias para obtener la 
certificación o la dictaminación del 
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refiere esta fracción podrán destinarse a 
su comercialización o a uso del público 
siempre que se cumplan las restricciones 
y regulaciones no arancelarias aplicables 
al régimen aduanero de que se trate y, 
cuando dicha importación se haya 
realizado al amparo de la fracción 
arancelaria 9806.00.01, se cubran las 
contribuciones y cuotas compensatorias 
causadas. 
 
En el caso de las NOMs emitidas por la SE, 
el pedimento con que se importen dichas 
muestras deberá acompañarse de un 
documento que las identifique como 
tales, expedido por el organismo de 
certificación aprobado en la norma que 
se pretenda certificar y, sólo a falta de 
ellos, por la SE. En el caso de NOMs 
emitidas por otras dependencias, se 
estará a lo dispuesto por éstas en los 
procedimientos de evaluación de la 
conformidad que publiquen en el DOF. 
 
XII. Derogado. 
 
XIII. Las mercancías que, habiendo sido 
exportadas definitivamente, retornen al 
país en los términos del artículo 103 de la 
Ley Aduanera; o, tratándose de 
exportaciones temporales, retornen al 
país en los términos del artículo 116 
fracciones I, II y III de dicha Ley. Al efecto, 
no estarán obligados a comprobar el 
cumplimiento con NOMs, siempre que 
las mercancías que retornen en los 
términos de dicho artículo 116 fracciones I, 
II y III, sean las mismas que salieron y que, 
previo a la exportación temporal, dichas 
mercancías comprueben que ostentan la 
información comercial tal y como lo 
establezca la NOM aplicable, o cuentan 
con su certificado de cumplimiento con la 
NOM.  
 
XIV. Los productos a granel, tratándose de 
las NOMs, NOM-050-SCFI-2004 y NOM-
051- SCFI/SSA1-2010, en los términos 
definidos en dichas normas. 
 

cumplimiento de las NOMs de producto o 
de información comercial según sea el 
caso. Para que proceda lo dispuesto en 
esta fracción, el importador, o en su caso, el 
organismo de certificación deberá anotar 
en el pedimento de importación, antes de 
activar el mecanismo de selección 
automatizado, la clave que dé a conocer la 
SHCP que identifique las mercancías que 
se encuentren en los supuestos a que se 
refiere esta fracción. Se deberá transmitir 
en documento electrónico o digital como 
anexo a dicho pedimento una declaración 
bajo protesta de decir verdad, en la que se 
manifieste que las mercancías son 
muestras que se importan con el objeto de 
someterlas a las pruebas de laboratorio 
necesarias para obtener la certificación del 
cumplimiento de una NOM, o verificar su 
cumplimiento con NOMs de información 
comercial. Una vez que se haya obtenido el 
certificado NOM o dictaminación 
correspondiente, las mercancías a que se 
refiere esta fracción podrán destinarse a su 
comercialización o a uso del público, 
siempre que se cumplan las restricciones y 
regulaciones no arancelarias aplicables al 
régimen aduanero de que se trate y se 
cubran las contribuciones y cuotas 
compensatorias causadas, mediante 
rectificación del pedimento.  
 
XII. No aplica. 
 
XIII. Las mercancías que, habiendo sido 
exportadas definitivamente, retornen al 
país en los términos del artículo 103 de la 
LA; o, tratándose de exportaciones 
temporales, retornen al país en los 
términos del artículo 116 fracciones I, II y III 
de dicha Ley. Al efecto, no estarán 
obligados a comprobar el cumplimiento 
con NOMs, siempre que las mercancías 
que retornen en los términos de dicho 
artículo 116 fracciones I, II y III, sean las 
mismas que salieron y que, previo a la 
exportación temporal, dichas mercancías 
comprueben que ostentan la información 
comercial tal y como lo establezca la NOM 
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XV. Derogado. 
 
XVI. Las mercancías electrónicas que 
sean operadas por tensiones eléctricas 
inferiores o iguales a 24 V, sujetas al 
cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998, 
Seguridad de equipo de procesamiento 
de datos. 
XVII. Prototipos y muestras importadas 
por empresas certificadas por el SAT y las 
mercancías sean importadas en una 
cantidad no mayor a 300 piezas al año. Lo 
anterior, siempre y cuando el importador, 
antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado, anote en el 
pedimento de importación, la clave 
correspondiente que dé a conocer la 
SHCP. 
 
Se podrá autorizar un monto adicional al 
establecido y hasta por el monto 
señalado en el párrafo anterior, siempre 
que se cumpla con los siguientes 
requisitos: 
a. Presentar escrito libre firmado por el 
representante legal de la empresa, 
mediante el correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx, en el que 
se especifique: 

i. Denominación o razón social, y  
ii. RFC. 

b. El destino que se le dio a cada unidad 
importada al amparo del monto anterior. 
 
Previamente a la presentación de las 
solicitudes a través del correo electrónico 
señalado en el inciso a) anterior, se 
deberá presentar escrito libre firmado por 
la persona que funja como representante 
legal de la empresa en la ventanilla de 
atención al público de la DGFCCE, de las 
9:00 a las 14:00 horas de lunes a viernes, 
sita en Avenida Insurgentes Sur No. 1940 
PB, Colonia Florida, Demarcación 
Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de 
México, mediante el cual se designen dos 
enlaces y dos cuentas de correos 
electrónicos, con la aceptación de recibir 
y enviar información válidamente a través 
de dichas cuentas, adjuntando copia 

aplicable, o cuentan con su certificado de 
cumplimiento con la NOM. 
 
XIV. Los productos a granel, tratándose de 
la NOM-050- SCFI-2004 y NOM-051- 
SCFI/SSA1-2010, en los términos definidos 
en dichas normas. 
XV. No aplica 
 
XVI. Las mercancías electrónicas que sean 
operadas por tensiones eléctricas 
inferiores o iguales a 24 V, sujetas al 
cumplimiento de la NOM-019-SCFI-1998, 
Seguridad de equipo de procesamiento de 
datos. 
 
XVII. Las mercancías importadas por 
empresas certificadas, que se destinen 
para pruebas de campo o para fines de 
promoción, que no van a ser 
comercializadas y sean importadas en una 
cantidad no mayor a 300 piezas, debiendo 
declarar en el pedimento de importación, 
antes de activar el mecanismo de 
selección automatizado, la clave 
correspondiente que dé a conocer la 
SHCP. 
 
Se podrá autorizar un monto adicional al 
establecido y hasta por el monto señalado 
en el párrafo anterior, siempre que se 
cumpla con los siguientes requisitos: 
 

a) Enviar al correo electrónico 
dgce.nom@economia.gob.mx, 
un escrito libre en términos de la 
regla 1.3.5, en el que se 
especifique el destino que se le 
dio a cada unidad importada. 
 

La DGFCCE contará con un plazo de cinco 
días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se reciba la solicitud para 
emitir la resolución correspondiente, 
misma que se deberá adjuntar al 
pedimento de importación. 
 
En caso de que se detecte el 
incumplimiento a lo dispuesto en la 
presente fracción, las empresas no podrán 
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simple de la identificación oficial de la 
persona que firma. 
 
La DGFCCE contará con un plazo de cinco 
días contados a partir del día siguiente a 
aquél en que se reciba la solicitud para 
emitir la resolución correspondiente, 
misma que se deberá adjuntar al 
pedimento de importación. 
 
En caso de que se detecte el 
incumplimiento a lo dispuesto en la 
presente fracción, las empresas no 
podrán acogerse a lo previsto en la 
misma por un periodo de 12 meses, 
contado a partir de que sea detectado, sin 
perjuicio de las demás disposiciones 
aplicables. 

acogerse a lo previsto en la misma por un 
periodo de 12 meses, contado a partir de 
que sea detectado, sin perjuicio de las 
demás disposiciones aplicables. 

10 BIS. - Únicamente la gasolina 
destinada a utilizarse en eventos 
deportivos, la gasolina para pruebas y la 
gasolina de llenado inicial que se destina 
a las armadoras de vehículos 
automotores no deberán cumplir con la 
NOM-016-CRE-2016. 

2.4.12.- Únicamente la gasolina destinada a 
utilizarse en eventos deportivos, la gasolina 
para pruebas y la gasolina de llenado inicial 
que se destina a las armadoras de 
vehículos automotores no deberán 
cumplir con la NOM-016-CRE-2016. 

11.- Los exportadores de las mercancías 
listadas en el numeral 4 del presente 
Anexo, no tendrán que cumplir con lo 
dispuesto en el numeral 7, cuando 
exporten una cantidad no mayor a 12 
litros y las mercancías ostenten la 
contraseña oficial que identifica el 
cumplimiento de las NOMs. 

2.4.13.- Los exportadores de las mercancías 
listadas en el numeral 4 del Anexo 2.4.1 del 
presente ordenamiento, no tendrán que 
cumplir con lo dispuesto en la regla 2.4.9 
del presente ordenamiento, cuando 
exporten una cantidad no mayor a 12 litros 
y las mercancías ostenten la contraseña 
oficial que identifica el cumplimiento de 
las NOMs. 

12.- El cumplimiento de lo dispuesto en el 
presente Anexo no exime del 
cumplimiento de cualquier otro requisito 
o regulación a los que esté sujeta la 
importación de mercancías. 

2.4.14.- El cumplimiento de lo dispuesto en 
el presente Capítulo no exime del 
cumplimiento de cualquier otro requisito o 
regulación a los que esté sujeta la 
importación o exportación de mercancías. 

13.- Cuando de conformidad con el 
presente Anexo se requiera anotar en el 
pedimento de importación la clave que 
dé a conocer la SHCP para identificar 
operaciones con mercancías específicas, 
se deberán llenar, antes de activar el 
mecanismo de selección automatizada, 
todos los campos relativos a los 
complementos, en términos del Anexo 22 
de las Reglas del SAT. 
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APÉNDICE 3 

NOMs que se incorporan al Nuevo Acuerdo 

Como se indica en los cambios al anexo 2.4.1 el Nuevo Acuerdo de reglas de la 
Secretaría de Economía integra nuevas NOMs; las cuales serán exigibles de 
acuerdo a los artículos transitorios siguientes:  

“PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación a excepción de lo 
siguiente: 

I.     Lo referente al cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-212-SCFI-2017, Pilas y baterías primarias-Límites máximos 
permisibles de mercurio y cadmio-Especificaciones, métodos de 
prueba y etiquetado entrará en vigor a los treinta días naturales 
siguientes al de la publicación del presente Acuerdo en el Diario 
Oficial de la Federación. 

II.     Lo referente al cumplimiento de la NOM-222-SCFI/SAGARPA-
2018, Leche en polvo o leche deshidratada-Materia prima-
Especificaciones, información comercial y métodos de prueba 
entrará en vigor a los sesenta días naturales siguientes al de la 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la 
Federación. 

… 

SEGUNDO.- Los certificados de la conformidad que se expidieron 
conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER-2012, 
Eficiencia energética para luminarios con diodos emisores de luz 
(leds) destinados a vialidades y áreas exteriores públicas. 
Especificaciones y métodos de prueba, publicada el 6 de 
noviembre de 2012 en el Diario Oficial de la Federación, 
mantendrán su vigencia, hasta el término señalado en ellos, para 
dar cumplimiento a la NOM-031-ENER-2019, Eficiencia energética 
para luminarios con led para iluminación de vialidades y áreas 
exteriores públicas. Especificaciones y métodos de prueba.” 
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Resumen de los cambios 

NOM F.A. Comentario Warning 

NOM-212-SCFI-
2017 

8506.10.03 
8506.30.01 
8506.40.01 
8506.60.01 

NOM que no se encontraba en 
el acuerdo y se agrega. 

Cumplimiento a partir del 08 
de junio de 2022. 

NOM-222-
SCFI/SAGARPA-
2018 

0402.10.01 
0402.21.01 

NOM que no se encontraba en 
el acuerdo y se agrega. 

Cumplimiento a partir del 08 
de julio de 2022. 

NOM-031-ENER 
2019 9405.40.01 

Nom que reemplaza a una 
NOM que ya estaba en el 
acuerdo. 

Cumplimiento en punto de 
entrada a partir del día de hoy 
09 de mayo de 2022, pero se 
mantienen válidos los 
certificados expedidos con la 
versión anterior de la NOM. 

NOM-028-
ENER-2017 

8539.21.01 
8539.21.99** 
8539.22.02* 
8539.22.03* 
8539.22.05* 
8539.22.99 
8539.29.99 
8539.31.01 
8539.31.99 
8539.32.04 
8539.39.03 
8539.39.04 
8539.39.06 
8539.39.99* 
8539.41.01 

 
1.Nom que reemplaza a una 
NOM que ya estaba en el 
acuerdo; y se agregan *nuevas 
fracciones arancelarias. 
 
2. Las mercancías en las 
fracciones arancelarias 
sometidas al cumplimiento de 
la NOM-028-ENER-2017 
quedan exceptuadas de la 
NOM-024-SCFI-2013. 

 

.  

Cumplimiento en punto de 
entrada a partir del día de hoy 
09 de mayo de 202. El Acuerdo 
no indica qe se mantenga la 
vigencia de certificados con la 
NOM anterior.  

**Las mercancías de la fracción arancelaria 8539.21.99 que no deban cumplir la NOM-028-ENER-
2017, se agregan para cumplimiento de la NOM-024-SCFI-2013 

NOM-235-SE-
2020 

1604.14.04 
1604.14.99 
1604.19.99 
1604.20.03 

Nom que reemplaza a una 
NOM que ya estaba en el 
acuerdo. 

Cumplimiento en punto de 
entrada a partir del día de hoy 
09 de mayo de 202. El Acuerdo 
no indica qe se mantenga la 
vigencia de certificados con la 
NOM anterior. 

 

A continuación, se brindan los elementos principales de cada una 
de las NOMs citadas en la tabla anterior 

 

I. NOM-212-SCFI-2017 
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Publicada en DOF el 03 de octubre de 2018, la Norma Oficial 
Mexicana NOM-212-SCFI-2017, Pilas y baterías primarias-
Límites máximos permisibles de mercurio y cadmio-
Especificaciones, métodos de prueba y etiquetado. Se sujetan 
las fracciones arancelarias de las mercancías de su campo de 
aplicación, al numeral 1 del Anexo 2.4.1.  
 

1. Fracciones arancelarias 
 

2. Elementos de la NOM-212-SCFI-2017, Pilas y baterías 
primarias-Límites máximos permisibles de mercurio y 
cadmio-Especificaciones, métodos de prueba y 
etiquetado. 
 

NORMA Oficial Mexicana NOM-212-SCFI-2017, Pilas y baterías primarias-
Límites máximos permisibles de mercurio y cadmio-Especificaciones, 

métodos de prueba y etiquetado. 
a) Objeto 

Establece y define las características de las pilas y baterías, su clasificación por 
tecnología del sistema electroquímico, los límites máximos permisibles de 
Mercurio y Cadmio, así como el etiquetado de las pilas. 

 

 

b) Campo de aplicación 

Aplica a las pilas y baterías primarias que se importen o comercialicen en 
Territorio Nacional indicadas en la Tabla 1 de la Norma Oficial Mexicana. 

c) Exclusiones 

8506.10.03 De dióxido de manganeso. NOM-212-SCFI-2017 
Únicamente: Alcalinas y de 
carbón–zinc. 01 Alcalinas. 

99 Las demás. 

      

8506.30.01 De óxido de mercurio. 
NOM-212-SCFI-2017 

00 De óxido de mercurio. 

     

8506.40.01 De óxido de plata. 
NOM-212-SCFI-2017 

00 De óxido de plata. 

     

8506.60.01 De aire-cinc. 
NOM-212-SCFI-2017 

00 De aire-cinc. 
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Excluye todas aquellas pilas y baterías que se comercialicen como parte de un 
producto electrónico o eléctrico. Entiéndase por esto a todas las pilas y baterías 
que sean contenidas en un dispositivo eléctrico o electrónico que las 
requieran para su funcionamiento. 
d) Documentos normativos para la aplicación de esta Norma Oficial 

Mexicana 

NMX-J-160/1-ANCE-2013 Pilas eléctricas-parte 1: requisitos generales (cancela a 
la NMX-J-160/1-ANCE-2005). Fecha de publicación de su Declaratoria de 
Vigencia en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre del 2013. 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-SCFI-2006, Información comercial-
Declaración de cantidad en la etiqueta-Especificaciones. Fecha de 
publicación en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2006 
e) Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
Para obtener el certificado de la conformidad del producto, el interesado podrá 
optar por alguna de las siguientes modalidades: 
I.     Certificación mediante pruebas periódicas al producto. (Modalidad 1). 
II.     Certificación mediante el sistema de control de la calidad de la línea de 
producción. (Modalidad 2). 
-Requisitos generales para obtener el certificado de la conformidad en 
cualquiera de las modalidades establecidas: 

• Copia simple del acta constitutiva que acredite al interesado como una 
persona moral o una persona física con actividad empresarial, 
formalmente establecida en los Estados Unidos Mexicanos. 

• Copia simple del documento notarial que acredite a la persona que 
firme las solicitudes de certificación como representante del interesado 
quien deberá tener domicilio en los Estados Unidos Mexicanos. Este 
representante será la persona responsable de dar respuesta a 
averiguaciones relacionadas con la certificación y de proveer muestras 
para el seguimiento posterior a la certificación. 

• Copia simple del registro federal de contribuyentes (RFC) del solicitante. 
• Copia simple del alta del RFC del solicitante expedido por la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público (SHCP). 
• Dos originales debidamente firmados del contrato de prestación de 

servicios de certificación que celebre el solicitante con el OCP, un tanto 
para cada una de las partes. 

• Estos requisitos generales deben presentarse conjuntamente con la 
solicitud de certificación inicial o cuando cambien las circunstancias o 
las personas a que se refieren. 

-Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad del 
producto por la modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al 
producto (por modelo o por familia). Los interesados deben cumplir con los 
requisitos siguientes: 

• Solicitud de certificación de producto, debidamente llenada y firmada 
por el representante del interesado. 
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• Original del informe de pruebas realizadas por un laboratorio de prueba 
acreditado y aprobado. 

• Declaración bajo protesta de decir verdad por medio de la cual el 
interesado manifestará que el producto que presenta es representativo 
de la familia que se pretende certificar, de acuerdo con lo establecido en 
9.4. El OCP debe estar en posibilidades de verificar la información que se 
le entrega bajo protesta de decir verdad. 

La documentación técnica de cada modelo del producto que integre la 
familia: 
â  Marca. 
â  Modelo. 
â  Designación de la Comisión Electrotécnica Internacional (IEC por sus 
siglas en inglés) o Designación común o Sistema electroquímico. 
â  Geometría. 
Información comercial de cada uno de los empaques en que se 
comercializan los productos: 
â  Marca. 
â  Modelo o designación. 
â  Cantidad de piezas. 
Fotografía de cada uno de los modelos del producto que integra la familia. 
Fotografía de cada uno de los modelos de los empaques en que se 
comercializan los productos. 
El OCP debe determinar, con base en la información entregada, la 
procedencia total o parcial de la familia o, en su caso, la negación 
correspondiente; de la misma forma, cuando proceda debe determinar 
los elementos que serán enviados a pruebas de laboratorio. 

-Requisitos particulares para obtener el certificado de la conformidad del 
producto por la modalidad de certificación mediante el sistema de control de 
la calidad de la línea de producción, los interesados deben cumplir con los 
requisitos siguientes: 

• Todos los establecidos ya en el punto inmediato anterior (Requisitos 
particulares para obtener el certificado de la conformidad del producto 
por la modalidad de certificación mediante pruebas periódicas al 
producto (por modelo o por familia)) 

• Original del comprobante de las cuotas que aplique el OCP. 
• Copia del certificado vigente del sistema de control de calidad expedido 

por un organismo de certificación de sistemas de control de calidad 
acreditado en términos de la LFMN y su Reglamento; el certificado debe 
incluir el proceso de manufactura de los productos a certificar en la 
presente Norma Oficial Mexicana, el nombre del organismo emisor, 
fecha de vigencia, el alcance del certificado. 

 
Agrupación por familia 
Para la evaluación de la conformidad, las pilas o baterías se clasifican y agrupan 
por familia, de acuerdo con los siguientes criterios: 
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Ser del mismo sistema electroquímico. 
a)   Alcalina. 
b)   Carbón-Zinc. 
c)   Oxido de plata. 
d)   Zinc-Aire. 
e)   Oxido de Mercurio. 
De la misma marca. 
De la misma geometría 
a)   Botón. 
b)   Cilíndrica. 
c)   Prismática. 
d)   Otras formas. 
Se permiten cambios estéticos, gráficos y variaciones de color. 
No se considera de la misma familia a aquellos productos que no cumplan con 
uno o más de los criterios aplicables antes expuestos. 
 
Muestreo 
Para la certificación de los productos se debe seleccionar una muestra tipo 
integrada por 3 especímenes del mismo modelo de cada certificado de familia 
de producto para la realización de las pruebas tipo. 
La muestra tipo representativa del universo de modelos que se tenga por 
agrupación de familia es la de mayores dimensiones físicas. 
Para fines de certificación inicial el interesado debe presentar al laboratorio de 
pruebas la muestra tipo. 
Es responsabilidad del interesado tomar al azar de un lote o de la línea de 
producción la muestra tipo, la cual debe ser representativa de cada agrupación 
familia de producto, en el entendido de cualquier incumplimiento o abuso que 
se identifique será notificado a la autoridad competente. 
 
Vigencia de los certificados de cumplimiento del producto 
Un año a partir de la fecha de su emisión, para los certificados de la 
conformidad con verificación mediante pruebas periódicas al producto. 
Tres años a partir de la fecha de emisión, para los certificados de la conformidad 
con verificación mediante el sistema de control de calidad de la línea de 
producción. 
 
Seguimiento 
El OCP debe realizar la verificación del cumplimiento con la presente Norma 
Oficial Mexicana, de los productos certificados, como mínimo una vez durante 
el periodo de vigencia del certificado, tanto de manera documental como por 
revisión y muestreo del producto certificado. 
En la modalidad de certificación con seguimiento mediante pruebas 
periódicas al producto: 
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-El seguimiento se debe realizar en una muestra tomada por el OCP como se 
especifica en 9.7.1, en la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del 
producto en el Territorio Nacional. 
-Las muestras deben presentarse al laboratorio de pruebas seleccionado por el 
interesado. 
En la modalidad con certificación por medio del sistema de control de la 
calidad de la línea de producción: 
-El seguimiento se debe realizar en una muestra tomada como se especifica 
en 9.7.1, en la fábrica, bodegas o en lugares de comercialización del producto 
en el Territorio Nacional. 
-La verificación del sistema de control de la calidad de la línea de producción, 
con los resultados de la última auditoría efectuada por un organismo de 
certificación de sistemas de control de la calidad acreditado. 
La muestra para seguimiento, debe integrarse por un miembro de la familia 
diferente a los que se probaron para la certificación inicial. 
En caso de denuncia, que evidencie algún incumplimiento de un producto 
certificado, se deben efectuar los seguimientos necesarios adicionales para 
evaluar el cumplimiento de dicho producto, con cargo al titular del certificado 
de la conformidad del producto. 
 
Renovación del certificado de la conformidad del producto 
Para obtener la renovación de un certificado de la conformidad del producto 
en cualquier modalidad que resulte aplicable, se procederá a lo siguiente. 
Deben presentarse los documentos siguientes: 
a)    Solicitud de renovación. 
b)    Actualización de la información técnica debido a modificaciones en el 
producto en caso de haber ocurrido. 
La renovación estará sujeta a lo siguiente: 
a)    Haber cumplido en forma satisfactoria con los seguimientos y pruebas 
establecidas. 
b)    Que se mantengan las condiciones de la modalidad de certificación, bajo 
la cual se emitió el certificado de cumplimiento inicial. 
Una vez renovado el certificado de la conformidad del producto, se estará 
sujeto a los seguimientos correspondientes a cada modalidad de certificación, 
así como las disposiciones aplicables del presente procedimiento para la 
evaluación de la conformidad. 

  
Ampliación o reducción del certificado de la conformidad del producto 
Una vez otorgado el certificado de la conformidad del producto se puede 
ampliar, reducir o modificar su alcance, a petición del titular del certificado, 
siempre y cuando se demuestre que se cumple con los requisitos de la Norma 
Oficial Mexicana, mediante análisis documental y, de ser el caso, pruebas tipo. 
El titular de la certificación puede ampliar, modificar o reducir en los 
certificados, modelos, marcas, especificaciones técnicas o domicilios, entre 
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otros, siempre y cuando se cumpla con los criterios generales en materia de 
certificación y correspondan a la misma familia de productos. 
Los certificados emitidos como consecuencia de una ampliación quedarán 
condicionados tanto a la vigencia y seguimiento de los certificados de la 
conformidad del producto iniciales. 
Los certificados emitidos podrán contener la totalidad de modelos y marcas 
del certificado base, o bien una parcialidad de éstos. 
Para ampliar, modificar o reducir el alcance del certificado de la conformidad 
del producto, deben presentarse los documentos siguientes: 
a)    Información técnica que justifique los cambios solicitados y que 
demuestre el cumplimiento con las especificaciones establecidas en la 
presente Norma Oficial Mexicana, con los requisitos de agrupación de familia y 
con la modalidad de certificación correspondiente. 
b)    En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del 
certificado deberá notificarlo al organismo de certificación correspondiente, 
para que se compruebe que se siga cumpliendo con la Norma Oficial 
Mexicana. 
 
Ampliación de titularidad del certificado de la conformidad del producto 
El titular del certificado puede ampliar la titularidad de los certificados a los 
interesados que designen. Para obtener una ampliación de titularidad, tanto 
los titulares como los beneficiarios de la ampliación de los certificados deberán 
aceptar su corresponsabilidad. Asimismo, los beneficiarios deberán establecer 
un contrato con el OCP, en los mismos términos que el titular del certificado. 
Los certificados de la conformidad de producto emitidos como consecuencia 
de una ampliación de titularidad quedarán condicionados a la 
corresponsabilidad adquirida que derive del certificado ampliado. 
Los certificados de la conformidad de producto emitidos como consecuencia 
de una ampliación de titularidad podrán contener la totalidad de modelos y 
marcas del certificado base, o bien una parcialidad de éstos. 
Los certificados de la conformidad de producto que se expidan por ampliación 
de titularidad serán vigentes hasta la misma fecha que los certificados de 
cumplimiento que correspondan. 
La vigencia de los certificados de la conformidad de producto que se expidan 
por ampliación de titularidad estará sujeta al resultado de la visita de 
seguimiento del certificado del cual se originaron. 
En caso de que el producto sufra alguna modificación, el titular del certificado 
deberá notificarlo al OCP, para que se compruebe que se siga cumpliendo con 
la presente Norma Oficial Mexicana. Aquellos particulares que cuenten con 
una ampliación de titularidad, la perderán automáticamente en caso de 
que modifiquen las características originales del producto. 
Los documentos que debe presentar el interesado, para fines de una 
ampliación de titularidad, son: 
a)    Copia de certificado de la conformidad de producto. 
b)    Solicitud de ampliación. 
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c)    Declaración escrita con firma autógrafa del titular del certificado en la que 
señale ser responsable solidario del uso que se le da al certificado de la 
conformidad de producto solicitado y, en su caso, que informará 
oportunamente al OCP, cualquier anomalía que detecte en el uso del 
certificado por sus importadores, distribuidores o comercializadores. 
-El titular del certificado debe informar por escrito cuando cese la relación con 
sus importadores, distribuidores y comercializadores para la cancelación de las 
ampliaciones de los certificados respectivos. 
 
Diversos 
La lista de los laboratorios de prueba y los OCP pueden consultarse en la página 
de Internet de la 
entidad mexicana de acreditación y en la página de Internet de la Secretaría 
de Economía. 
Los gastos que se originen por los servicios de certificación y pruebas de 
laboratorio, por actos de evaluación de la conformidad, se llevarán a cabo de 
conformidad con lo establecido en el artículo 91 de la LFMN. 
 
Concordancia con Normas Internacionales 
La presente Norma Oficial Mexicana, no es equivalente (NEQ) con ninguna 
Norma Internacional por no existir esta última al momento de elaborar la 
Norma Oficial Mexicana. 
 
Verificación y vigilancia 
La verificación y vigilancia de la presente Norma Oficial Mexicana debe llevarse 
a cargo de la Secretaría de Economía y la Procuraduría Federal del 
Consumidor, conforme a sus respectivas atribuciones. 
 

 

II. NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018 
 
DOF de 31 de enero de 2019. Norma Oficial Mexicana NOM-
222-SCFI/SAGARPA-2018, Leche en polvo o leche 
deshidratada-Materia prima-Especificaciones, información 
comercial y métodos de prueba 
Se sujetan las fracciones arancelarias de las mercancías de su 
campo de aplicación, al numeral 1 del Anexo 2.4.1; y se 
establece en la regla 2.4.6. su procedimiento que acredita su 
cumplimiento. 
 

1. Fracciones arancelarias 
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0402.10.01 Leche en polvo o en pastillas. NOM-222-SCFI/SAGARPA- 2018 
Únicamente: Leche en polvo o 
deshidratada descremada. 00 Leche en polvo o en pastillas. 

      

0402.21.01 Leche en polvo o en pastillas. 
NOM-222-SCFI/SAGARPA- 2018 
Únicamente: Leche en polvo o 
deshidratada           parcialmente 
descremada y entera. 00 Leche en polvo o en pastillas. 

 

2. NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018, Leche en polvo o leche 
deshidratada-Materia prima-Especificaciones, información 
comercial y métodos de prueba. 

NORMA Oficial Mexicana NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018, Leche en polvo o 
leche deshidratada-Materia prima-Especificaciones, información 

comercial y métodos de prueba. 
a) Objeto 

Establece las características del producto referido en este documento 
denominado leche en polvo o leche deshidratada para consumo humano, 
que se comercializan como materia prima dentro del territorio de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como las especificaciones fisicoquímicas, 
información comercial y los métodos de prueba. 

b) Campo de aplicación 
Aplica a los diferentes tipos de "leche en polvo o leche deshidratada", que 
se comercializan como materia prima, dentro del territorio de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

c) Documentos para la aplicación de esta Norma Oficial Mexicana: 

NOM-008-SCFI-2002 Sistema General de Unidades de Medida. Publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de noviembre de 2002. 

NOM-155-SCFI-2012 Leche-Denominaciones, especificaciones fisicoquímicas, 
información comercial y métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de mayo de 2012. 

NOM-243-SSA1-2010 Productos y servicios. Leche, fórmula láctea, producto 
lácteo combinado y derivados lácteos. Disposiciones y especificaciones 
sanitarias. Métodos de prueba. Publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 27 de septiembre de 2010 y su modificación publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 26 de diciembre de 2012. 

NOM-251-SSA1-2009 Prácticas de higiene para el proceso de alimentos, bebidas 
o suplementos alimenticios. Publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 
de marzo de 2010. 
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NMX-F-204-1986 Alimentos-Lácteos-Determinación de partículas quemadas 
en la leche en polvo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de julio de 1986. 

NMX-F-490-1999-NORMEX Alimentos-Aceites y grasas-Determinación de la 
composición de ácidos grasos a partir de C6 por cromatografía de gases. 
Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 2 de 
marzo de 1999. 

NMX-F-734-COFOCALEC-2009 Sistema producto leche-Alimentos-Lácteos-
Determinación del índice de insolubilidad en leche en polvo y productos de 
leche en polvo. Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 20 de noviembre de 2009. 

NMX-F-744-COFOCALEC-2011 Sistema Producto Leche-Alimentos-Lácteos-
Determinación de grasa butírica en leche en polvo y productos de leche en 
polvo-Método de prueba gravimétrico (Método de referencia). Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de junio de 2011. 

NMX-EC-17025-IMNC-2018 Requisitos Generales para la competencia de los 
Laboratorios de Ensayo y de Calibración (Cancelará a la NMX-EC-17025-IMNC-
2006). Declaratoria de vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 9 de agosto de 2018. 

NMX-F-725/1-COFOCALEC-2016 Sistema Producto Leche-Alimentos-Lácteos-
Leche en polvo-Determinación de acidez titulable-Método de referencia, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de mayo de 2018. 

NMX-F-752-COFOCALEC-2016 Sistema producto leche-Alimentos-Lácteos-
Determinación de la pureza de la grasa láctea mediante análisis de 
tracilglicéridos por cromatografía de gases-Método de prueba. Declaratoria de 
vigencia publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de marzo de 2018. 

ISO 1736:2008 Dried Milk and dried milk products-Determination of fat 
content-gravimetric method. 

ISO 5537:2004 Dried milk-Determination of moisture content 

ISO 17678:2010 Milk and milk products-Determination of milk fat purity by gas 
chromatographic analysis of triglycerides (Reference method). 

ISO 8156:2005 Dried Milk and dried milk products-Determination of insolubility 
index 

ISO 6091:2010 Dried Milk-Determination of titratable acidity (Reference 
method) 

ISO 8968-1: 2014 Milk and milk products-Determination of nitrogen content-
Part 1: Kjeldal principle and crude protein calculation 

ISO/IEC 17025:2017 Requisitos generales para la competencia de los 
laboratorios de ensayo y de calibración 
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American Dairy Products Institute (ADPI) Standard for Dry Milk products, 
Method of Analysis, Determination of Scorched Particles 

ADPI Standard for Dry Milk products, Method of Analysis, Determination of 
Titratable Acidity 

ADPI Standard for Dry Milk products, Method of Analysis, Determination of 
Solubility Index. 

AOAC Official Method 991.20 Nitrogen (Total) in Milk, Kjeldahl Methods 

AOAC Official Method 989.05 Fat in Milk, Modified Mojonnier Ether Extraction 
Method 

AOAC Official Method 932.06 Fat in Dried Milk 

AOAC Official Method 930.29 Protein in Dried Milk 

AOAC Official Method 927.05 Loss on Drying (Moisture) in Dried Milk 

Acuerdo por el que se determinan los aditivos y coadyuvantes en alimentos, 
bebidas y suplementos alimenticios, su uso y disposiciones sanitarias, emitido 
por la Secretaría de Salud. Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 16 
de julio de 2012 y sus subsecuentes reformas. 

 
d) Procedimiento para la Evaluación de la Conformidad 
 
La Evaluación de la conformidad se debe llevar a cabo, mediante el informe de 
resultados, emitido por los Laboratorios de Prueba (LP) registrados ante la 
Dirección General de Normas de la Secretaría de Economía (DGN) de 
conformidad con la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y su 
Reglamento. 
Para efectos de evaluar la conformidad de la presente Norma Oficial Mexicana, 
los informes de resultados son válidos si éstos son emitidos por LP: 

• Acreditados y aprobados conforme a la Ley, o 
• Cuyos informes sean reconocidos para la obtención de un permiso 

sanitario previo de importación, autorizados por la Comisión Federal 
para la Protección contra Riesgos Sanitarios o cualquier otra autoridad 
del gobierno mexicano, o; 

• Reconocidos por autoridades competentes o entidades de acreditación 
en el extranjero, o; 

• Que cumplan con la Norma NMX-EC-17025-IMNC-2018 o ISO/IEC 
17025:2017 (ver referencias normativas 2.9 y 2.18). 

Para los efectos de este Procedimiento se entiende, además de lo dispuesto 
por la Ley, su Reglamento y la presente Norma Oficial Mexicana, lo siguiente: 
Documentación 
evidencia documental mediante la cual se demuestre que el producto cumple 
con la denominación "leche en polvo o leche deshidratada" de acuerdo con el 
numeral 3.2 y cumple con las especificaciones fisicoquímicas y de información 
comercial establecidas en esta Norma Oficial Mexicana. 
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Cabe señalar que la evidencia documental puede incluir, entre otros, informes 
de resultados de los LP (del fabricante, laboratorio extranjero o de la autoridad 
competente), u otro documento que presente las especificaciones del 
producto, conforme a las Tablas 1 y 2. La rastreabilidad se hará conforme al lote 
y de acuerdo al 2.4. 
lote 
la cantidad de leche en polvo o leche deshidratada elaborada en un mismo 
ciclo, integrado por unidades homogéneas e identificados con un código 
específico. 
Laboratorio de prueba 
LP 
el laboratorio de prueba, realiza su actividad a través del análisis de una 
muestra representativa y como resultado de su actividad, emite un informe de 
resultados. 
Muestreo 
Debe efectuarse de manera aleatoria, seleccionando la muestra conforme a las 
siguientes disposiciones: 
El LP debe aplicar un muestreo estadísticamente representativo por lote. 
Identificar la muestra considerando lo siguiente: nombre o denominación del 
producto, nombre del fabricante, identificación de la planta, país de origen, 
fecha de producción y lote. 
Cumplimiento 
Para demostrar el cumplimiento con la presente Norma Oficial Mexicana, los 
interesados o particulares deben presentar ante la autoridad competente el 
informe de resultados conforme a la Tabla 1 (denominación), y conforme a la 
Tabla 2 para las siguientes especificaciones: (i) grasa butírica; (ii) humedad; (iii) 
proteína total propias de la leche, expresada como sólidos lácteos no grasos; 
(iv) acidez (como ácido láctico); (v) partículas quemadas, e (vi) índice de 
insolubilidad o índice de solubilidad, mismo que debe ser emitido por los LP 
registrados ante la DGN. 
En el caso de importaciones el informe de resultados se debe de entregar y 
resguardar a la autoridad aduanera. En el caso de producción nacional, el 
informe de resultados debe ser presentado ante la DGN. 

 

3. Disposiciones particulares para el cumplimiento en 
aduana. 

El Nuevo acuerdo establece que:  

“2.4.6 Para acreditar el cumplimiento de la NOM-222-
SCFI/SAGARPA-2018, los importadores deberán: 

I.        Transmitir en documento electrónico o digital, como 
anexo al pedimento de importación, de conformidad con el 
artículo 36-A de la LA, el informe de resultados conforme a la 
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NOM-222-SCFI/SAGARPA-2018, publicada en el DOF el 31 de 
enero de 2019, dependiendo del tipo de leche en polvo o leche 
deshidratada de que se trate, emitido por un laboratorio 
debidamente registrado ante la DGN de conformidad con lo 
establecido en el SINEC, y 

II.       Señalar en el pedimento de importación el número del 
informe de resultados a que se refiere la fracción anterior que 
ampara el lote a importar. 

La DGN publicará en el SINEC y el SNICE el listado de los 
laboratorios registrados. 

Los laboratorios registrados, deberán enviar la información de 
los informes de resultados a través de la Ventanilla Digital o al 
correo electrónico informesnom.222@economia.gob.mx en 
formato Excel (.XLSX), mismo que estará disponible en las 
páginas electrónicas del SINEC y del SNICE, a fin de que la 
DGN, a más tardar al día hábil siguiente, envíe la información 
por medios electrónicos al SAAI para que los importadores 
realicen las operaciones correspondientes ante la autoridad 
aduanera” 

III. NOM-031-ENER 2019 
 
DOF 03 de marzo de 2021. Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER-
2019, Eficiencia energética para luminarios con led para 
iluminación de vialidades y áreas exteriores públicas. 
Especificaciones y métodos de prueba, que 
sustituyó a la Norma Oficial Mexicana NOM-031-ENER 2012. 

 

1. Fracciones arancelarias y determinación de mercancías 
sujetas en el Numeral 1 del Anexo 2.4.1. 

9405.40.01 
Los demás aparatos eléctricos de 
alumbrado. 

NOM-064-SCFI-2000 
Únicamente: Luminarios para 
uso industrial, comercial y de 
alumbrado público. 
NOM-003-SCFI-2014 
Únicamente: Los que no sean 
destelladores electrónicos 
para locales de espectáculos, 
ni luminarios para uso 

00 Los demás aparatos eléctricos de 
alumbrado. 
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industrial, comercial y de 
alumbrado público. 
NOM-001-SCFI-2018 
Únicamente: Destelladores 
electrónicos, para locales de 
espectáculos. 
NOM-031-ENER-2019 
Únicamente: Luminarios con 
diodos emisores de luz (led). 
Excepto: Luminarios con led: 
 

a) Para iluminación 
decorativa 
uornamental de áreas 
exteriorespúblicas; 

b) Para señalización; 
c) Con emisión de luz 

cambiantede colores o 
luz 
monocromática(verde, 
rojo, amarillo, 
azul, etc.), y 

d) Para ser instalados en 
piso,bajo el agua, en 
áreasclasificadas o 
peligrosa. 

 

IV. NOM-028-ENER-2017  
 
1. Fracciones arancelarias y determinación de mercancías 

sujetas en el Numeral 1 del Anexo 2.4.1. 

DOF 09 de marzo de 2018. NOM-028-ENER-2017 "Eficiencia 
energética de lámparas para uso general. Límites y métodos 
de prueba”. Se adicionan una acotación a las fracciones 
arancelarias y una nueva fracción arancelaria sujetas a esta 
NOM; y sustituyó a la Norma Oficial Mexicana NOM-028-
ENER-2010. 
 

  8539.21.01 De incandescencia, de tubo de cuarzo 
("halógenas" o 

NOM-028-ENER-2017 

 "quartzline"), de 2,900°K (grados Kelvin) 
como mínimo. 

Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
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público. 

  Excepto: 
  a) Lámparas 

incandescentes e 
incandescentes con 
halógenos decorativas, 
en potencias menores 
o iguales que 40 W, en 
cualquier forma de 
bulbo, en cualquier 
tipo de base; 

00 De incandescencia, de tubo de cuarzo 
("halógenas" o  "quartzline"), de 2,900°K 
(grados Kelvin) como mínimo. 

b) Lámparas de luz 
negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en 
medios de transporte, 
señalización, minería, 
crecimiento de 
plantas, acuarios, 
antifragmentación,  
semaforización, con
 reflector
 integrado, 
entretenimiento, 
fotoproyección, uso 
médico o terapéutico, y 

  c) Lámparas 
incandescentes e 
incandescentes con 
halógeno con tensión 
nominal hasta 32 volts 
o menores. 

 
  NOM-028-ENER-2017 
 
 
 
 
8539.21.99 

 
 
 
 
Los demás. 

Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 
Excepto: 

  a) Lámparas 
incandescentes e 
incandescentes con 
halógenos decorativas, 
en potencias menores 
o iguales que 40 W, en 
cualquier forma de 
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bulbo, en cualquier 
tipo de base; 

 
 
 
 
 

00 

 
 
 
 
 
Los demás. 

b) Lámparas de luz 
negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en 
medios de transporte, 
señalización, minería, 
crecimiento de 
plantas, acuarios, 
antifragmentación,  
semaforización, con
 reflector
 integrado, 
entretenimiento, 
fotoproyección, uso 
médico o terapéutico, y 

  c) Lámparas 
incandescentes e 
incandescentes con 
halógeno con tensión 
nominal hasta 32 volts 
o menores. 

 

 

8539.22.02 Con peso unitario inferior o igual a 20 g. NOM-028-ENER-2017 

Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores 
residencial, comercial, 
servicios, industrial y 
alumbrado público. 

Excepto: 
a) Lámparas 

incandescentes e 
incandescentes 
con halógenos 
decorativas, en 
potencias menores 
o iguales que 40W, 
en cualquier forma 
de bulbo, en 
cualquier tipo de 
base, y 

b) b) Lámparas de luz 
negra, anti- 
insectos, 
infrarrojas, uso en 
medios de 
transporte, 
señalización, 
minería, 

00 Con peso unitario inferior o igual a 20 g. 
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crecimiento de 
plantas, acuarios, 
antifragmentación, 
semaforización, con
 reflector
 integrado, 
entretenimiento, 
fotoproyección, uso 
médico o 
terapéutico. 

   

8539.22.03 Provistos de dos postes o espigas para su 
enchufe, con peso unitario superior a 120 g, 
sin exceder de 2 kg. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores 
residencial, comercial, 
servicios, industrial y 
alumbrado público. 

  

  Excepto: 
 
 
 

00 

 
 
 
Provistos de dos postes o espigas para su 
enchufe, con peso unitario superior a 120 g, 
sin exceder de 2 kg. 

a) Lámparas 
incandescentes e 
incandescentes con 
halógenos 
decorativas, en 
potencias menores o 
iguales que 40W, en 
cualquier forma de 
bulbo, en cualquier 
tipo de base, y 

  b) Lámparas de luz 
negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en 
medios de transporte, 
señalización, minería, 
crecimiento de 
plantas, acuarios, 
antifragmentación, 
semaforización, con
 reflector
 integrado, 
entretenimiento, 
fotoproyección, uso 
médico o terapéutico. 

 

  NOM-028-ENER-2017 
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8539.22.05 

 
 
 
 
De vidrio transparente azul natural, 
denominados luz de día. 

Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores 
residencial, comercial, 
servicios, industrial y 
alumbrado público. 
Excepto: 

  a) Lámparas 
incandescentes e 
incandescentes con 
halógenos 
decorativas, en 
potencias menores o 
iguales que 40W, en 
cualquier forma de 
bulbo, en cualquier 
tipo de base, y 

  

 
 
 

00 

 
 
 
De vidrio transparente azul natural, 
denominados "luz de día". 

b) Lámparas de luz 
negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en 
medios de transporte, 
señalización, minería, 
crecimiento de 
plantas, acuarios, 
antifragmentación, 
semaforización, con
 reflector
 integrado, 
entretenimiento, 
fotoproyección, uso 
médico o terapéutico. 

 

  NOM-028-ENER-2017 
 
 
 
8539.22.99 

 
 
 
Los demás. 

Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 

  Excepto: 
  a) Lámparas 

incandescentes e 
incandescentes con 
halógenos decorativas, 
en potencias menores 
o iguales que 40W, en 
cualquier forma de 
bulbo, en cualquier 
tipo de base, y 
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00 

 
 
Los demás. 

b) Lámparas de luz 
negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en 
medios de transporte, 
señalización, minería, 
crecimiento de plantas, 
acuarios, anti 
fragmentación, 
semaforización, con 
reflector integrado, 
entretenimiento, 
fotoproyección, uso 
médico o terapéutico. 

 
 

8539.29.99 Los demás. NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas a la 
iluminación 
residencial, comercial, 
de servicios, 

01 Con peso unitario inferior o igual a 20 g, 
excepto miniatura para linterna, cuyo voltaje 
sea igual o superior a 1.20 sin exceder de 

 8.63 V. industrial y alumbrado 
público, con peso 
unitario inferior o igual 
a 20 g. 
Excepto: 
a) Lámparas de luz 
negra, anti- insectos, 
infrarrojas, uso en 
medios de transporte, 
señalización, minería, 
crecimiento de 
plantas, acuarios, 
antifragmentación,  
semaforización, con
 reflector
 integrado, 
entretenimiento, 
fotoproyección, uso 
médico o terapéutico; 
b) Lámparas 
incandescentes e 
incandescentes con 
halógeno con tensión 
nominal hasta 32 volts 
o menores, y 
c) Miniatura para 
linterna, cuyo voltaje 
sea igual o superior a 
1.20 sin exceder de 8.63 
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V. 

 
 
 
 
 
 
8539.31.01 

 
 
 
 
 
Lámparas fluorescentes tubulares en 
forma de "O" o  de "U". 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 
Excepto: Lámpara 
fluorescente compacta 
sin balastro integrado, 
lámparas fluorescentes 
circulares. 
NOM-017-ENER/SCFI-
2012 
Únicamente: 
Lámparas 
fluorescentes 
compactas 
autobalastradas LFCA 
sin envolvente, con 
envolvente, en 
tensiones de 
alimentación de 100 V 
a 277 V c.a. y 50 Hz o 60 
Hz. Excepto: Lámparas 
fluorescentes 
compactas 
autobalastradas LFCA 
que incorporen 
accesorios de control 
tales como fotoceldas, 
detectores de 
movimiento, radio 

 
 
 

00 

 
 
 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma 
de "O" o de "U". 
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controles, o 
atenuadores de luz. 

 
 
 
 
 
 
 
8539.31.99 

 
 
 
 
 
 
Las demás. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 
Excepto: 
a) Lámparas 
fluorescentes lineales 
con longitud menor a 
50 cm, con índice de 
rendimiento de color 
igual o mayor a 90, 
temperatura de color 
superior a 7 000 K, 
diseñadas para operar 
a bajas temperaturas, 
ultravioletas y otras 
aplicaciones 
especiales, y 
b) Lámpara 
fluorescente compacta 
sin balastro integrado, 
lámparas fluorescentes 
circulares. 
NOM-017-ENER/SCFI-
2012 
Únicamente: 
Lámparas 
fluorescentes 
compactas 
autobalastradas LFCA 
sin envolvente, con 
envolvente, en 
tensiones de 
alimentación de 100 V 
a 277 V c.a. y 50 Hz o 60 
Hz. Excepto: Lámparas 
fluorescentes 
compactas 

 
 
 
 
 
 

00 

 
 
 
 
 
 
Las demás. 
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autobalastradas LFCA 
que incorporen 
accesorios de control 
tales como fotoceldas, 
detectores de 
movimiento, radio 
controles, o 
atenuadores de luz. 

 

 
 
 
8539.32.04 

 
 

Lámparas de vapor de mercurio o sodio; 
lámparas de halogenuro metálico. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, de servicios, 
industrial y alumbrado 
público; de vapor de 
sodio de alta presión, y 
de vapor de mercurio. 
Excepto: 
a) Lámparas de vapor 
de sodio alta presión 
con potencia igual o 
menor a 
50 W, con reflector o un 
índice de rendimiento 
de color igual o 
superior a 60; 
b) Lámparas de aditivos 
metálicos de cuarzo de 
doble terminal, con 
tubo de descarga 
protegido o con 
reflector, y 
c) Lámparas de 
aditivos metálicos 
cerámicos con 
potencia igual o menor 
a 20 W, con tubo de 
descarga protegido o 
con reflector. 

 

01 

 

De vapor de sodio de alta presión. 

 

02 

 

Lámparas de vapor de mercurio. 

 

99 

 

Los demás. 
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8539.39.03 

 
 
 
 
 
Lámparas fluorescentes tubulares en 
forma de "O" o  de "U". 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 
Excepto: Lámparas 
fluorescentes 
compactas sin balastro 
integrado, lámparas 
fluorescentes 
circulares. 
NOM-017-ENER/SCFI-
2012 
Únicamente: 
Lámparas 
fluorescentes 
compactas 
autobalastradas LFCA 
sin envolvente, con 
envolvente, en 
tensiones de 
alimentación de 100 V 
a 277 V c.a. y 50 Hz o 60 
Hz. 
Excepto: Lámparas 
fluorescentes 
compactas 
autobalastradas LFCA 
que incorporen 
accesorios de control 
tales como fotoceldas, 
detectores de 
movimiento, radio 
controles, o 
atenuadores de luz. 

 
 
 

00 

 
 
 
Lámparas fluorescentes tubulares en forma 
de "O" o de "U". 

 
 
8539.39.04 

 
De luz mixta (de descarga y filamento). 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 

 
00 

 
De luz mixta (de descarga y filamento). 
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8539.39.06 

 
 
 
Lámparas de descarga de gases metálicos 
exclusivamente mezclados o combinados, 
tipo multivapor o similares. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 
Excepto: Lámparas 
fluorescentes lineales 
con longitud menor a 
50 cm, con índice de 
rendimiento de color 
igual o mayor a 90, 
temperatura de color 
superior a 7 000 K, 
diseñadas para operar 
a bajas temperaturas, 
ultravioletas y otras 
aplicaciones 
especiales. 

 
 

00 

 
 
Lámparas de descarga de gases metálicos 
exclusivamente mezclados o combinados, 
tipo multivapor o similares. 

 

8539.39.99 Los demás. NOM-017-ENER/SCFI-
2012 
Únicamente: 
Lámparas 
fluorescentes 
compactas 
autobalastradas LFCA 
sin envolvente, con 
envolvente, en 
tensiones de 
alimentación de 100 V a 
277 V c.a. y 50 Hz o 60 
Hz. Excepto: Lámparas 
fluorescentes 
compactas 
autobalastradas LFCA 
que incorporen 
accesorios de control 
tales como fotoceldas, 
detectores de 
movimiento, radio 
controles, o 
atenuadores de luz. 
NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas 
para la iluminación de 
los sectores residencial, 
comercial, de servicios, 
industrial y alumbrado 

00 Los demás. 
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público. 
Excepto: 
a) Lámparas 
fluorescentes 
compactas sin balastro 
integrado, lámparas 
fluorescentes 
circulares, y 
b) Lámparas 
fluorescentes  lineales 
con longitud menor a 
50 cm, con índice de 
rendimiento de color 
igual o mayor a 90, 
temperatura de color 
superior a 7 000 K, 
diseñadas para operar 
a bajas temperaturas, 
ultravioletas y otras 
aplicaciones 
especiales. 

 
 

 
 
 

8539.41.01 

 
 
 

Lámparas de arco. 

NOM-028-ENER-2017 
Únicamente: De uso 
general, destinadas para 
la iluminación de los 
sectores residencial, 
comercial, servicios, 
industrial y alumbrado 
público. 
Excepto: 
a) Lámparas fluorescentes 
compactas sin balastro 
integrado, lámparas 
fluorescentes circulares, y 
b) Lámparas 
fluorescentes lineales con 
longitud menor a 50 cm, 
con índice de rendimiento 
de color igual o mayor a 
90, temperatura de color 
superior a 7 000 K, 
diseñadas para operar a 
bajas temperaturas, 
ultravioletas y otras 
aplicaciones especiales. 

 
 
 

00 

 
 
 

Lámparas de arco. 

 

V. NOM-235-SE-2020  
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1. Fracciones arancelarias y determinación de mercancías 
sujetas en el Numeral 1 del Anexo 2.4.1. 

 
DOF 18 de septiembre de 2020. NOM-235-SE-2020 “Atún y 
bonita preenvasados-Denominación-Especificaciones-
Información comercial y métodos de prueba”. Se actualiza la 
referencia del numeral 3 fracción VII; y 
sustituyó a la Norma Oficial Mexicana NOM-084-SCFI-1994 

 

“VII.  Capítulo 5 de la Norma Oficial Mexicana NOM-235-SE-
2020, Atún y bonita preenvasadosDenominación- 
EspecificacionesInformación comercial y métodos de prueba, 
publicada en el DOF el 18 de septiembre de 2020: 
 

Fracción 
arancelar
ia/ NICO 

Descrip
ción 

Acota
ción 

 
 
 
1604.14.04 

 
Filetes ("lomos") de atunes aleta amarilla 
("Yellowfin Tuna"), de barrilete ("Skip 
Jask") o de patudo ("Big Eye"), de peso 
superior o igual a 0.5 kg, pero inferior o 
igual a 7.5 kg, precocidos, congelados y 
empacados al vacío en fundas de 
plástico, libres de escamas, espinas, 
hueso, piel y carne negra. 

 

 
 
 

00 

Filetes ("lomos") de atunes aleta amarilla 
("Yellowfin Tuna"), de barrilete ("Skip Jask") 
o de patudo ("Big Eye"), de peso superior o 
igual a 0.5 kg, pero inferior o igual a 7.5 kg, 
precocidos, congelados y empacados al 
vacío en fundas de plástico, libres de 
escamas, espinas, hueso, piel y carne 
negra. 

 

1604.14.99 Las demás.  
 
Excepto: De merluza 
panameña (Merluccius 
angustimanus) o merluza 
del Pacífico Norte 

 
01 

Atunes (del género "Thunus"), excepto lo 
comprendido en el número de 
identificación comercial 1604.14.99.02. 

02 Filetes ("lomos") de atunes (del género 
"Thunus"). 
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“  

99 Las demás. (Merluccius productus). 

 

1604.19.99 Los demás.  
 
Excepto: De merluza 
panameña (Merluccius 
angustimanus) o merluza 
del Pacífico Norte 
(Merluccius productus). 

 
01 

De barrilete del género Euthynnus, 
distinto de la variedad "Katsuwonus 
pelamis". 

 
02 

Filetes (lomos) de barrilete del género 
Euthynnus, distinto de la variedad 
Katsuwonus pelamis. 

 

1604.20.03 Las demás preparaciones y conservas de 
pescado. 

 
Únicamente: De atún, de 
barrilete, u otros pescados 
del género "Euthynnus". 

 
02 

De atún, de barrilete, u otros pescados del 
género "Euthynnus". 


